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 INCLUYE LISTADO DE  PSICOTROPICOS, ESTUPEFACIENTES, SUSTANCIAS DE RIESGO y PRECURSORES QUIMICOS

En este trabajo los Listados de Psicotrópicos y Estupefacientes se publican  en concordancia con lo informado por el Departamento de Psicotrópicos y Estupefacientes  del Instituto Nacional de Medicamentos (Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos de la A.N.M.A.T)  de fecha 18 de Noviembre de 2010 – Nota 1338/10)

DEFINICIONES (Drogas Farmacéuticas)

Farmacopea Argentina VII ed. y Normas de BPPF-2007 – (Normas de Buenas Prácticas de Preparación en Farmacias del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires – Año 2007)

Medicamento: Toda preparación o producto farmacéutico empleado para la prevención, diagnóstico y/o tratamiento de una enfermedad o estado patológico, o para modificar sistemas fisiológicos en beneficio de la persona a quién se la administra (FA VII ed).

Principio activo o monodroga: Toda sustancia química o mezcla de sustancias relacionadas, de origen natural, biogenética, sintético o semisintético que, poseyendo un efecto farmacológico específico, se emplea en medicina humana. (FA VII ed.)

Especialidad Medicinal o Farmacéutica   Todo medicamento de composición cualitativa y cuantitativamente definida, declarada y verificable, de forma farmacéutica estable y de acción terapéutica comprobable debidamente autorizada por la Autoridad Sanitaria. (FA VII ed).

Medicamento Oficinal:  Son las drogas fraccionadas y dispensadas o los medicamentos preparados y dispensados por el Farmacéutico en su farmacia presentes en la Farmacopea Argentina.(FA VII ed.)

Nombre Genérico: Denominación de un principio activo, monodroga, o de una asociación   de principios activos a dosis fija, adoptada por la Autoridad Sanitaria  o en su defecto, la denominación común internacional  de un principio activo o combinación de los mismos recomendada por la Organización Mundial de la Salud (FA VII ed.)

Especialidad Medicinal Genérica: Especialidad Medicinal identificada por el nombre genérico que corresponde a su composición (FA. VII ed.)

Medicamento Magistral: Es todo medicamento prescripto en una receta magistral para un paciente individualizado, posteriormente preparado, envasado y rotulado por un Farmacéutico en el laboratorio de su farmacia y dispensado en la misma (FA VII ed.)

Receta Magistral: La receta magistral debe indicar claramente la composición cuali-cuantitativa de los principios activos, utilizando los nombres establecidos en Farmacopea Argentina o la denominación común internacional (DCI) de la OMS. Sólo debe aceptarse sinonimias contempladas en la Farmacopea Argentina.

Debe respetar las dosis habituales y máximas, indicadas en Farmacopea o, en su ausencia en bibliografía internacional de referencia; el farmacéutico puede solicitar al médico prescriptor que ratifique la dosis y 

vuelva a firmar la receta. Pero si al conocimiento del farmacéutico la dosis aún ratificada, considera que puede producir inconvenientes al paciente, puede excusarse de prepararla. La receta debe indicar también la vía e indicaciones de administración, los datos completos del profesional prescriptor, los datos del paciente y la fecha de emisión. 

Medicamento Homeopático: Es todo medicamento constituido por sustancias de origen vegetal, mineral, animal o de composiciones naturales, provenientes de productos fisiológicos o patológicos, preparados según principios y técnicas propias de la Homeopatía establecida por el Dr. C.F.S. Hannemann, y que fueran adoptadas por diversas farmacopeas homeopáticas oficiales.(Normas BPPF-2007)

Medicamento Huérfano:  Se define como aquel medicamento, fórmula magistral o droga destinada al tratamiento, prevención o diagnóstico de aquellas enfermedades catalogadas como raras o poco frecuentes, y que no se encuentran disponibles comercialmente.(Norma BPPF-2007)

Prescripción o Receta:  Es la indicación escrita para un paciente individualizado, realizada por un profesional de la salud autorizado, con un fin cosmético, higiénico, diagnóstico, preventivo o terapéutico. (Norma BPPF-2007)

Droga Farmacéutica: Es toda sustancias simple o compuesta , natural  (de origen vegetal, animal o mineral) ó sintética que puede emplearse en la preparación de medicamentos, medios de diagnóstico, productos dietéticos, higiénicos, cosméticos u otra forma destinada a los seres vivientes.(Norma BPPF-2007)

Formulación Normalizada Hospitalaria: Es toda preparación realizada en el laboratorio de la farmacia hospitalaria, que se encuentra incluída en la guía farmacoterapéutica del hospital y sustentada por la experiencia y por la relación médico-paciente-farmacéutico. Es preparado y dispensado bajo receta en la farmacia del mismo hospital.(Norma BPPF-2007)

Formulación Normalizada Oficinal:  Es toda preparación realizada en el laboratorio de la farmacia, sustentada por  la experiencia y por la relación médico-paciente-farmacéutico. Es preparado por el farmacéutico en el laboratorio de su farmacia, dispensando bajo la condición de venta que corresponda.(Norma BPPF-2007)

Para preparaciones de uso frecuente, y con la finalidad de responder racionalmente a las necesidades de la dispensación, se podrán preparar anticipadamente a la prescripción cuando exista documentación respaldatoria de la estabilidad del preparado.

Preparado: Es toda formulación manufacturada en la farmacia, con un fin higiénico, cosmético, nutricional, diagnóstico, preventivo ó terapéutico.

Normas de Buenas Prácticas de Preparación en Farmacias:  

Es el conjunto  de Normas y Procedimientos que contribuyen a asegurar la calidad de los productos preparados en la farmacia (Normas BPPF-2007).

Para el cumplimiento de dichas normas el Colegio de Farmacéuticos de la Prov. de Buenos Aires tiene establecido el Programa BPPF  para  unificar criterios y procedimientos de trabajo a efectos de respaldar la seguridad y eficacia de los preparados; Además revalorizar el acto de preparación de medicamentos, como esencia misma de la profesión farmacéutica y una de las incumbencias irrenunciables. 

PROGRAMA DE BUENAS PRACTICAS DE PREPARACION EN FARMACIA (BPPF)

Los preparados en farmacias requieren, desde el punto de vista de la calidad, una consideración diferente de aquellos fabricados a nivel industrial. 

Esta diferencia tendrá una dimensión cuantitativa en el grado de técnicas aplicadas para asegurar dicha calidad. Sin embargo, en ningún caso puede estar ausente en su preparación la idea central de obtener un producto de calidad y seguro para el paciente. La fórmula magistral, por su individualidad, se aparta del concepto tradicional de control de calidad para especialidades medicinales, que se elaboran uniformemente para miles de pacientes. Esto significa que deben emplearse las técnicas adecuadas para asegurar la calidad del producto, acorde a los procesos de manufactura en la farmacia.

-Qué es el Programa BPPF? Es un programa profesional creado y destinado a farmacéuticos matriculados que deseen actualizarse y capacitarse en farmacotecnia oficinal. La adhesión es voluntaria. Desde el 2007 también se ofrece a colegas de otras provincias de adherirse al Subprograma de Control de Calidad.

El marco regulatorio para los preparados en farmacia en la Prov. de Bs.As. esta basado en la Ley Prov. 10.606, en el Petitorio Farmacéutico,y  en el Programa BPPF reconocido por las Resol. Ministeriales 3051/2002 y 8834/2004.

Esta destinado a farmacéuticos oficinales, hospitalarios, ya sean directores técnicos, co-directores técnicos, auxiliares o farmacéuticos matriculados voluntarios.

El Programa de BPPF permite  a) acceder a las fórmulas normalizadas que allí se desarrollan, b) a participar del Subprograma de Control de Calidad para Farmacias (único en su tipo), c) utilizar el Foro BPPF, un Foro por Internet exclusivo, a través del cual se contactan, consultan, debaten y opinan sobre todos los temas relacionados con preparaciones.,  d) tener un descuento especial sobre los análisis arancelados que soliciten al Laboratorio de Control de Calidad del Colegio.

 - Para adherirse al Programa consultar la Web del Colegio en www.colfarma.org.ar, en la sección Programa BPPF.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                      -------------o0o------------

Nuevas definiciones de Psicotrópicos, Psicofármacos y Estupefacientes

( Por Disposición de la ANMAT Nº 885/2010 de fecha 22-02-2010, se ha establecido las siguientes definiciones):

Psicotrópicos:  Cualquier sustancia natural o sintética, capaz de influenciar las funciones psiquicas por su acción sobre el Sistema Nervioso Central (SNC).

Psicofármacos: Todo producto farmacéutico compuesto por sustancias psicotrópicas, utilizado como objeto de tratamiento de padecimientos psiquicos o neurológicos.

Estupefacientes:  Toda sustancias psicotrópica, con alto potencial de producir conducta abusiva y/o dependencia (psiquica/física, con perfil similar a morfina, cocaína, marihuana, etc.) actuando por sí misma o a través de la conversión en una sustancia activa que ejerza dichos efectos.

Buenas prácticas de distribución de productos farmacéuticos:  Se recuerda que la Disposición 3475/2005  de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), estipula: La cadena de distribución comprende exclusivamente los establecimientos debidamente habilitados por la Autoridad Sanitaria. Queda expresamente prohibida a los distribuidores la entrega , ni aún a título gratuito, de los productos farmacéuticos a establecimientos no habilitados por la Autoridad Sanitaria.  Esto resulta de cumplimiento Obligatorio para todas las Distribuidoras y Droguerías que actúan en jurisdicción Nacional o efectúan tránsito interjurisdiccional de medicamentos (Prov. de Buenos Aires).

Por ello se recuerda que se encuentra prohibida la entrega también  de especialidades medicinales en forma directa a los pacientes por parte de los laboratorios, distribuidoras y/o droguerías.- En el caso de las Obras Sociales,Prepagas, etc,  solamente los medicamentos deberán ser entregados por farmacias habilitadas, encontrándose prohibida la entrega en domicilio administrativos carentes de toda habilitación sanitaria y de un profesional responsable (se refiere al domicilio de las Obras Sociales, Prepagas u otros no autorizados). 

                         NOTAS  DE  INTERES

Ansiolícos asociados y Anorexígenos: Por Decreto Nº 1.691/06, El Poder Ejecutivo de la Prov. de Buenos Aires, ha prohibido en el ámbito de la misma, la fabricación, manipulación, comercialización, prescripción y uso de medicamentos industrializados o preparados magistrales conteniendo sustancias ansiolíticas asociadas con sustancias simpaticolíticas y parasimpaticolíticas- Prob. Bs.As. B.O. 25-07-06 (Texto del Decreto: Artículo 1º: Prohíbese en el ámbito de la Prov. de Buenos Aires, la fabricación, manipulación, comercialización, prescripción y uso de medicamentos industrializados o preparados magistrales conteniendo sustancias ansiolíticas, asociadas con sustancias simpaticolíticas y parasimpaticolícas, por los motivos expuestos en el Anexo “Fundamentos” que forma parte del presente acto.- Artículo 2º:- Prohíbese en el ámbito de la Prov. de Buenos Aires, la fabricación, manipulación, comercialización, prescripción y uso de medicamentos industrializados o preparados magistrales conteniendo sustancias anorexígenas, asociadas entre sí, o con sustancias ansiolíticas, diuréticas, hormonas, extractos hormonales, laxantes o también con cualquier otra sustancias medicamentosa, por los motivos expuestos en el Anexo “Fundamentos” que forma parte del presente acto.- Artículos 3º, 4º y 5º de forma.-

Nota:- Se recuerda que la prohibición antes mencionada abarca a la preparación para un mismo paciente de las combinaciones de las drogas,  aún fórmulas por separado. Es decir que la prohibición es al “USO”,  por consiguiente los riesgos para la salud del paciente, son los mismos si se ingiere la mezcla de las drogas incompatibles juntas, o por separado..

Registro de Psicotrópicos y Estupefacientes por nombre genérico:  El asiento en el Libro Recetario y/o Psicotrópicos o Estupefacientes, debe realizarse por el nombre genérico de la droga y a continuación colocar el nombre de la marca comercial dispensada a los efectos de facilitar el contralor. En la receta se debe aclarar al dorso de la misma, el nombre comercial del producto (en caso de que así ocurriera) y hacerle firmar al interesado.

Atomoxetina: Utilizada en el tratamiento de trastornos de déficit de la atención/hiperactividad (ADD/ADHD) en niños, tiene la condición de Venta Bajo Receta Archivada (receta común del médico). Dar asiento en el Libro Recetario y guardar la receta (tomar  datos del paciente)

Aripiprazol: Antipsicótico de acción agonista parcial sobre receptores D2 y 5HT1Ay antagonista sobre receptores 5HT2A Utilizado en Esquizofrenia. Venta Bajo Receta Archivada (receta común del médico). Dar asiento en el Libro Recetario y guardar la receta (tomar datos del paciente).

Carisoprodol:  Por Disposición de la ANMAT 751/2009, la dispensa de la droga Carisoprodol solo o asociado es de VENTA BAJO RECETA ARCHIVADA (no integra el listado de Psicotrópicos),  (receta común del médico) se asienta en el Libro Recetario y se guarda la receta.

 Clozapina: Es una droga incluída en la Lista III de Psicotrópicos (Ley 19.303)de Venta Bajo Receta Archivada y bajo vigilancia intensiva y sometida a un programa de monitoreo para pacientes ambulatorios e internados.(Se debe dar asiento en el Libro Recetario y en el Libro de Psicotrópicos) Guardar la Receta (en la Prov. de Bs.As. RECETA ROSA) y tomar los datos del paciente. (verificar que el médico en la receta deje constancia de: “Control Hematológico Normal”.(en caso que en la receta no conste Hemograma Normal, no dispensar Clozapina)

El Farmacéutico para dispensar Clozapina necesita acreditarse previamente realizando un Curso de actualización  (Dispensación y Farmacovigilancia de Clozapina) (Disp. 935/2000 y 5625/2000 de la ANMAT).- Dicho Curso instrumentado por el Colegio de Farmacéuticos de la Prov. de Bs.As. (Resol.del 02-09-03), se puede realizar a distancia; bajarlo  de la pág. Web del Colegio en www.colfarm.org.ar, (sección Educación Permanente) leerlo y enviar las respuestas por  e-mail (agregando los datos del farmacéutico y número de matrícula  a: cursos@colfarma.org.ar  luego de la evaluación, la  Institución le remitirá al Farmacéutico el “Certificado de Aprobación” del curso y la acreditación correspondiente por nota que se le adelantará por vía Fax. (La acreditación aludida, debe presentarla en fotocopia a la Droguería y/o Laboratorio que le provee Clozapina).-

Nota: Se aclara que la acreditación es al “Farmacéutico” y no a la farmacia; por lo tanto si en una farmacia hay cambio de Director Técnico, el nuevo deberá estar acreditado para la dispensa de la mencionada droga.

Dextropropoxifeno: Analgésico relacionado estructuralmente con la metadora, Estupefaciente de Lista II -  ( dispensado en la farmacia con Formulario Oficial por Triplicado, con la característica que si el producto tiene menos de 135 mg. por unidad posológica, el medicamento pasa a Lista III de Estupefacientes y la dispensa es con “Receta Rosa”).

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica – ANMAT, con fecha 24 de noviembre de 2010, publicó:

Acerca del Principio Activo Dextropropoxifeno: Ante la reciente decisión de la Food Administration (FDA) de los Estados Unidos, referida al retiro del mercado en aquel país de los productos que contienen dextropropoxifeno, una droga ampliamente utilizada para el tratamiento del dolor agudo, esta Administración Nacional se ve en la necesidad de informar:

· El dextropropoxifeno es una droga ampliamente utilizada en la Argentina habiendo sido aprobado su uso en el mercado local hace más de 40 años.

· El Departamento de Farmacovigilancia de la ANMAT no ha recibido, en los últimos seis años, ninguna notificación de toxicidad cardiaca relacionada con las distintas especialidades medicinales que contienen el principio activo en cuestión.

· En una primera búsqueda en la base de datos del Centro Colaborador de la OPS para la Vigilancia Farmacéutica (Uppsala Monitoring Centre) que contiene aproximadamente 5.000.000 de notificaciones durante más de 30 años, sólo aparecen 120 reportes referidos a la droga mencionada. Sin embargo, en ninguno de ellos se ha probado causalidad entre el dextropropoxifeno y los presuntos efectos adversos que dieran lugar al retiro del mercado por parte de la FDA (arritmias, taquicardia).

En virtud de todo lo expuesto, esta Administración Nacional informa que se encuentra evaluando  la necesidad de introducir modificaciones en los prospectos de especialidades medicinales que contienen dextropropoxifeno. Asimismo, la ANMAT implementará un programa de farmacovigilancia proactiva respecto a dicho principio activo. Los resultados de estas acciones serán comunicados en su oportunidad por las vías de difusión correspondientes, incluyendo esta página web.

Por otra parte, se recomienda a los profesionales de la salud que realicen un seguimiento de los pacientes que se encuentran bajo tratamiento con la droga en cuestión, fundamentalmente en lo relacionado con modificaciones en el ECG, alargamiento de PR, ensanchamiento del complejo QRS y prolongación del intervalo QT.

Duloxetina: Antidepresivo, no incluido en los listados de Psicotrópicos, pero tiene la condición de  Venta Bajo Receta Archivada (receta común del médico), tomar datos del paciente; registrar en el Libro Recetario y archivar la receta. (integra el listado de Drogas de Riesgo)

Efedrina y Pseudoefedrina: Por Resolución 1645/2008, el Ministerio de Salud de la Nación, RESOLVIO:

Art. 1º:  Prohíbese la elaboración, comercialización y uso de efedrina como monodroga, con excepción de la forma farmacéutica inyectable para ser administrada por vía endovenosa, intramuscular o subcutánea con una presentación de frasco ampolla (vial)  monodosis con indicación para el tratamiento de la hipotensión aguda durante la anestesia epidural en cesáreas. La condición de venta de la especialidad medicinal autorizada en el párrafo anterior se restringirá a “Uso Exclusivo Profesional y Hospitalario”.- Los laboratorios titulares de la especialidad medicinal que contenga en su composición efedrina en la modalidad autorizada en el presente artículo sólo podrán comercializarlas a establecimientos asistenciales públicos y/o privados para los fines indicados.

Art. 2º: Prohíbase la elaboración, comercialización y uso de efedrina asociada a otros principios activos, para las vías de administración nasal y oral de uso sistémico. Ordénase a los laboratorios titulares de las especialidades medicinales que contengan  en su composición efedrina asociada con otros principios activos para las referidas vías de administración, el retiro del mercado de las mismas, dentro del plazo de Noventa (90) días corridos contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución.

Art. 3º: Establécese  que las especialidades medicinales que contengan efedrina asociada a otros principios activos sólo serán autorizadas para la vía de aplicación oftálmica, y tendrán condición de venta bajo receta.

Art. 4º: Autorízase a los laboratorios titulares de las especialidades medicinales que contegan efedrina asociada a otros principios activos para el destino indicado en el art. 2º de la presente Resolución, a reemplazar dicha sustancia a través de una solicitud de cambio de fórmula farmacéutica, acreditando la existencia de un producto similar, y acompañando la correspondiente evidencia de comercialización y consumo, de conformidad a las prescripciones del Decreto Nº 150/92 (T.O. 1993) y normas complementarias. A dichos fines, otórgase un plazo de Treinta (30)días corridos contando a partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución. En caso de no optar por dicha alternativa dentro del plazo aludido, o no siendo posible dar cumplimiento a los requisitos exigidos por la normativa vigente en la materia, si así lo determina la ANMAT, los certificados de las especialidades medicinales que contengan efedrina asociadas a otros principios activos para el destino indicado en el art. 2º de la presente Resolución, quedarán cancelados de pleno derecho.

Art. 5º:  Prohíbase la elaboración, comercialización y uso de la pseudoefedrina como monodroga, en cualquier concentración y forma farmacéutica. Ordénase a los laboratorios titulares de especialidades medicinales que contengan pseudoefedrina como monodroga a efectuar el retiro del mercado de las mismas, dentro de los Noventa (90) días contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución.

Art. 6º: Las especialidades medicinales que contengan pseudoefedrina en asociación fija con otras drogas, tales como antihistamínicos, analgésicos, antiinflamatorios, expectorantes, antitusivos, entre otras, tendrán condición de Venta Baja Receta. La ANMAT establecerá las demás condiciones de autorización de estas especialidades medicinales en el ámbito de su competencia específica.

Art. 7º: La ANMAT será la autoridad de aplicación de la presente Resolución y dictará las normas reglamentarias, aclaratorias e interpretativas estime pertinentes para su debida implementación.

Art. 8º:  Establecése que atento a la condición de venta bajo receta asignada por la presente Resolución a la pseudoefedrina como monodroga o asociada, los laboratorios titulares de las especialidades medicinales que la contegan en su composición, no podrán efectuar publicidad al público de conformidad a lo establecido en el art. 19 inc. d) de la Ley 16.463 y normas complementarias.

Art. 9º: El incumplimiento de la presente Resolución hará pasible a los infractores de las sanciones previstas en la Ley 16.463, actualizadas por el Decreto Nº 341/92 y normas reglamentarias.

Art. 10º: La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 11º:   De forma…..Fdo. María G. Ocaña.

                                        -------------------o0o----------------

 Esteroides Anabólicos: Por Ley de la Nación Nº 25.627 (agosto 2002), se incluyen entre los medicamentos de Venta Bajo Receta Archivada, a todas las especialidades de uso y aplicación en medicina humana que contengan esteroides anabólicos. Todas estas especialidades medicinales deben consignar obligatoriamente en su envase y rotulado la leyenda: Venta Bajo Receta Archivada – en farmacias únicamente.-

Isotretinoina: Retinoide utilizado en el tratamiento del Acné y la Psoriasis. Su condición es de Venta Bajo Receta Archivada ( sujeto al PROGRAMA DE FARMACOVIGILANCIA INTENSIVA) – Disposición de la ANMAT Nº 6083  del 27-11-09,  debido al riesgo de malformaciones congénitas graves.

(Nota: El apart. 1.- de la Disposición 6083,  para la prescripción de Isotretinoira expresa: “Se extenderán dos recetas, a saber: una receta habitual (según el formulario de la obra social o sistema prepago, si corresponde) y otra para ser achivada en la farmacia (dado que son productos de Venta Bajo Receta Archivada), Esta última receta llevará los siguientes datos: Nombre y Apellido de la paciente, edad, cantidad de medicamento, fecha y resultado del último test de embarazo, fecha de la firma del consentimiento informado, firma y sello del médico tratante.  

Ketamina: La droga Ketamina y/o los medicamentos que la contienen (2-(2clorofenil 1)- (metilamino)-ciclohexanona), permanecen en la Lista II de  Psicotrópicos , bajo la condición de  Venta Bajo Receta Archivada (Receta Oficial). 

Lamotrigina: (Antiepiléptico), útil para monoterapia y tratamiento adicional de crisis consulsiva y en el síndrome de Lennox-Gastaut; también en epilepsia mioclónica juvenil y otras.- No incluída en los listado de Psicotrópicos, pero de Venta Bajo Receta Archivada, en recetario común del médico, registrar en el Libro Recetario y archivar la receta (tomar datos del paciente).-

Lenalidomida: Es un fármaco derivado de la Talidomida, indicado para el tratamiento de pacientes con anemia producida por sindromas mielodisplásicos asociados a la perdida del gen 5 q con o sin otras anomalías citogenéticas. En combinación con dexametasona, esta indicada en el tratamiento del mieloma múltiple en aquellos pacientes que hayan recibido tratamiento previo.

La especialidad medicinal autorizada (Revlimid ) esta sujeta previo a su uso

Misoprostol: Por Disp. 3646/98 de la ANMAT, los medicamentos que contienen la droga Misoprostol, tienen la condición de Venta Bajo Receta Archivada (receta común del médico, dar asiento en el Libro Recetario y se archiva la receta (tomar datos del paciente).- CONTRAINDICACION SEVERA EN EMBARAZO.

Modafinilo: Estimulante del SNC, no incluido en los listados de psicotrópicos, su condición es de Venta Bajo Receta Archivada, (receta común del médico) dar asiento en el Libro Recetario y archivar la receta (tomar datos del paciente).(integra el listado de Sustancias de Riesgo)

MORFINA, Solución:  (con la finalidad de facilitar la tarea, se transcribe la formulación para preparación oficinal de “solución de  morfina”, desarrollada por el Lab. de Control de Calidad del Coleg. de Farm. de la Prov. de Bs.As.) :

Morfina, Solución – Preparado Oficinal.- 

Sinonimia – Morfina gotas.- 

Definición: - Es una solución acuosa que debe contener no menos del 90%, ni más del 110% de la dosis declarada como morfina clorhidrato trihidrato. La morfina puede prepararse en distintas concentraciones con un valor máximo del 4%.

Formulación: 

Morfina Clorhidrato Trihidrato………….c.s.

Metilparabeno………………………….0,18 g.

Propilparabeno…………………...……0,02 g

Propilengricol…………………………10,00 ml.

Edta disódico………………………….0,01 g.

Acido cítrico anhidro…………………0,32 g

Citrato de sodio dihidrato……………0,22 g.

Agua destilada c.s.p. …………… . 100  ml

Solución A), disolver las cantidades de metilparabeno y propilparabeno en propilenglicol. Este proceso se realiza normalmente a temperatura ambiente, pero en caso de dificultad en la disolución de los parabenos, se puede mejorar la misma calentando suavemente.

Solución B) disolver el ácido cítrico anhidro, el citrato de sodio dihidrato y el Edta disódico en 80 ml de agua destilada previamente hervida y enfriada. 

Incorporar la solución A sobre la solución B con constante agitación.

El pH de la solución resultante debe estar entre 3,4 – 3,8, caso contrario ajustar con hidróxido de sodio 0,1 N o ácido clorhídrico 0,1 N. Esta constituye la solución de excipientes. 

Para la preparación final, disolver la Morfina clorhidrato trihidrato en la solución de excipientes. De ser necesario, se puede facilitar la disolución con un ligero calentamiento. Llevar a volumen con agua, controlar el pH final, y filtrar si es necesario.- Envasar.

Conservación: En envases inactínicos u opacos, de cierre perfecto, a una temperatura no mayor de 40º C.

Fecha de Vencimiento: para Farmacias: Seis (6) meses desde su preparación.

Ensayos: Siguiendo los lineamientos de las -1027- Buenas Prácticas de Preparación de Medicamentos Magistrales y Oficinales, se debe controlar: Caracteres generales – líquido límpido, incoloro, libre de elementos extraños.

Control de contenido y hermeticidad del cierre.  pH entre 3,4 y 3,8

Observaciones: La solución al 4 % administrada en gotas, permite en una sola presentación cubrir prácticamente  todas las necesidades  posológicas, simplificando la gran variedad de concentraciones prescriptas hasta el presente.

Las dosis de morfina se ajustarán a las necesidades del paciente, por lo tanto no se establecen dosis máximas diarias.

Si el farmacéutico lo considera necesario, podrá agregar algunas gotas de saborizante en la solución antes de dispensar para mejorar el sabor, en cuyo caso el período de vencimiento no será superior al mes.-

                               ---------------o0o--------------

Nalbufina:  Opioide agonista y antagonista, por Dispo. Nº2923/98 y Expte. 1-47-6233701-5 de la ANMAT, esta droga tiene la condición de Venta Bajo Receta Archivada (incluida en la Lista IV de Psicotrópicos).

Nefazodona: Antidepresivo que actúa bloqueando al receptor postsináptico de serotonina (5HT2), también inhibe su recaptación presinaptica. Con riesgo de producir HEPATOTOXICIDAD. Es de Venta Bajo Receta Archivada,  (Se recomienda su cumplimiento y notificar toda sospecha de reacciones adversas a la Red Provincial de Vigilancia Farmacéutica – RPVF. (incluída en la Lista IV de Psicotrópicos – Disp. Anmat 7650/98).

Nimesulida: Por Disp. 408/03 de ANMAT, la droga y medicamentos que contengan Nimesulida pasan a Venta Bajo Receta con Vigilancia Controlada (ver Alerta de la RPVF 27-08-03). Se dispensa con receta común del médico, registrarla en el Libro Recetario y archivar la receta (tomar datos del paciente). (incluída en el listado de Sustancias de Riesgo)

Paliperidona: Es un agente antipsicótico atípico, autorizado para el tratamiento de la esquizofrenia. Actúa sobre los síntomas positivos como negativos de la esquizofrenia. Es un metabolito activo de la risperidona y actúa de forma similar a esta, a través de una combinación de efectos antagonistas sobre receptores dopaminérgicos de tipo D2 y serotonérgicos de tipo 5HT 2A a nivel del sistema nervioso central. Venta Bajo Receta 

Archivada – . Se registra en el Libro Recetario y archivar la receta. (incluída en el listado de Sustancias de Riesgo)

Pregabalina: Antiepiléptico utilizado como complemento en el tratamiento de las crisis parciales y también en el tratamiento del dolor neuropático. Venta Bajo Receta Archivada (Receta común del médico). (incluída en el listado de Sustancias de Riesgo).

Sibutramina: (prohibido el uso y la venta) Es una sustancia anorexígena con mecanismo de acción diferente a las anfetaminas que actúa inhibiendo la recaptación de la serotonina y norepinefrina. (Prohibida la venta y uso de la misma por el ANMAT –Disposición 6533/2010 (publicada en el Boletín Oficial de la Nación Nº 32.019 del 02/11/2010). Ademàs en la Prov. de Bs.As. por Resol. 196 del Ministerio de Salud de fecha 4-11-10, publicada en B.O. 26.479 se ha prohibido también en las preparaciones magistrales 

Talidomida: Por Disp. 2552795 y 7720/2006 de la ANMAT, la droga esta sujeta a Farmacovigilancia Intensiva cuando la misma se indique para cualquier otra enfermedad distinta del Eritema Nodoso Lepromatoso. Su uso queda bajo la responsabilidad médica. Los pacientes deben firmar un formulario de Consentimiento Informado, y la pueden obtener en forma individual al Laboratorio  o por intermedio de instituciones de salud. Mayor información en la pág. Web de la ANMAT en: www.anmat.gov.ar
Si la mencionada Droga es prescripta para ser utilizada en ERITEMA NODOSO LEPROMATOSO, el medicamento es entregado solamente por el Ministerio de Salud, Programa Nacional de Lepra, en forma gratuita y bajo administración controlada en los Servicios y/o consultorios para ello habilitado.

Vigilancia Intensiva de Talidomida esta basada en el riesgo potencial que implica su uso específicamente por su capacidad teratogénica  de producir  malformaciones fetales.

Tioamilal Sódico y Tiopental Sódico:  Psicotrópicos Lista III  de Uso HOSPITALARIO  Exclusivo.- 

Tramadol; Analgésico de acción central que actúa sobre receptores opiodes e inhibe la recaptación de monoaminas,. Por Disposición 7165/2008 de la ANMAT, las especialidades medicinales que contengan Tramadol, como monodrogas o asociado, tienen la condición de Venta Bajo Receta Archivada.  No integra los listados de psicotrópicos ni estupefacientes, pero se  dispensa con receta común del médico, dar asiento en el Libro Recetario y archivar la receta (tomar datos del paciente).”Con Muestras Médicas Restringidas”.-(inluída en el listado de Sustancia de Riesgo)

Zotepina: Es un antipsicótico atípico, antagonista de los receptores centrales de la Dopamina, utilizada en esquizofrenia. Venta Bajo Receta Archivada. No incluída en los listados de psicotrópicos pero se debe dispensar con receta común del médico, dar asiento en el Libro Recetario y archivar la receta (tomar datos del paciente).-

COMERCIALIZACION Y DISPENSACION DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES  EN  LA  PROVINCIA  DE  BUENOS  AIRES

Estupefacientes: Acorde con las normas de la Ley Nac. 17.818 y Ley Provincial 10.606, la comercialización entre establecimientos habilitados se debe realizar con Vales o Formularios Oficializados para la adquisición de Estupefacientes,  incluidos en las Listas I, II y III; ( Lista IV de Uso Prohibido) ya sea desde Laboratorios a Droguería o a las Farmacias, o desde Droguerías a Farmacias.

Prohibición de VENTA DE ESTUPEFACIENTES A CLINICAS Y SANATORIOS U HOSPITALES SIN FARMACIA HABILITADA por parte de Laboratorios y Droguerías: En ningún caso los Laboratorios o Droguerías podrán suministrar Estupefacientes a establecimientos sin farmacia habilitada.

(Los Laboratorio y Droguerías sólo pueden comercializar Estupefacientes a establecimientos autorizados con farmacéutico y por intermedio de Vales Oficiales). 

La dispensación al público se realizará exclusivamente en Farmacias Habilitadas por intermedio de las Recetas según corresponda al Listado en el que esta incluido el estupefaciente.

Para los Estupefacientes incluidos en las Listas I y II, con Receta Oficial por triplicado (tienen perforaciones que indican la matrícula del médico).

Para Lista III, con receta oficial Rosa (Decreto 3321/95 y 1323/01.

(Para Lista IV: USO PROHIBIDO).

NOTA: En todos los casos, las recetas deben contener los datos del paciente. El farmacéutico debe firmar, fechar, sellar y numerar las mimas conforme al Art. 16 de la Ley Nac. 17.818. Dar asiento en el Libro Recetario y Estupefaciente. 

RECORDAR que no se puede entregar Estupefacientes para más de 10 días de tratamiento, según la dosis instituída por vez y por día por el médico (Art. 18 de la citada norma). 

Las facturas de compra de los Estupefacientes deben permanecer en la Farmacia y/o Droguería, a disposición de los inspectores del Ministerio de Salud.

Psicotrópicos: Según las normas establecidas en la Ley 19.303 y Ley Prov. 10.606, la comercialización entre establecimientos habilitados debe realizarse con:

Para Lista I: USO PROHIBIDO

Para Lista II y III con Vales o Formularios Oficializados para la adquisición de psicotrópicos.

Para Lista IV con facturas por duplicado y separado del resto de los medicamentos, las que se deben archivar separadamente por dos años.-

Nota:  Las facturas de compras de los Psicotrópicos, incluyendo los de  Lista IV, deben permanecer en la Farmacia y/o Droguería, a disposición de los  inspectores del Ministerio de Salud.  

En ningún caso los Laboratorios o Droguerías podrán suministrar Psicotrópicos a establecimientos que no se encuentren con farmacia  habilitada por la Autoridad Sanitaria.

En la dispensa al público, tener en cuenta que para:

Lista I: USO PROHIBIDO

Lista II: Con receta Oficial por triplicado (original y duplicado para la farmacia)

Lista III y IV: Con receta Naranja o Rosa (Decreto 3321/95 y 1323/01).

EN NINGUN CASO SE PODRA DISPENSAR PSICOTRÓPICOS  de la LISTA II para más de 20 días de tratamiento ( art. 16 de la Ley Nac. 19.303).

En las compras a Droguerías o Laboratorios, los psicotrópicos se adquieren con Vales los de Lista II y III, y con facturas los de Lista IV.

Prohibición de VENTA DE PSICOTRÓPICOS A CLINICAS Y SANATORIOS U HOSPITALES SIN FARMACIA HABILITADA por parte de Laboratorios y Droguerías  La Ley Nac. 19.678 suprime la adquisición en forma comercial de Psicotrópicos a hospitales o establecimientos de asistencia médica sin farmacia habilitada; en consecuencia estos establecimientos no pueden adquirir ningún medicamento que se encuentre dentro de los Listado de Psicotrópicos. Esto significa que los pacientes deberán adquirirlo en forma individual.

En los casos de pacientes internados que requieran Estupefacientes  y/o Psicotrópicos, podrán adquirir los mismos en farmacias con los Recetarios a cargo del Director Médico del establecimiento y que se encuentre autorizado por Disposición del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires; exclusivamente a nombre de cada paciente, respetando las dosis máximas que establece la norma para el medicamentos según a la Lista que pertenezca (para Estupefacientes no más de 10 días de tratamiento y para Psicotrópicos Lista II, para no más de 20 días).-

Se advierte que los recetarios de prescripción utilizados por el Médico Director  no difieren  en cantidad  ni en modalidad de prescripción, respecto a lo que pueda prescribir otro profesional médico..- (No se puede entregar psicotrópicos o estupefacientes, ni aún en los recetarios oficiales por triplicado que indique “Uso Sanatorial”, ya que la prescripción debe hacerse a nombre del paciente.

VENCIMIENTO DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES:  Los productos que fueron adquiridos con “Vales” (formularios oficiales por cuadruplicado), podrán ser devueltos a la Droguería o Laboratorio, utilizando un método análogo, por intermedio de VALES OFICIALES PARA LA DEVOLUCIÓN.

En caso de no efectuarse la devolución, se deben guardar los Psicotrópicos y Estupefacientes vencidos (separados del resto de los medicamentos) a la espera de inspección que realice el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires  para su decomiso.- Para los Psicotrópicos Lista IV vencidos y  que se adquieren sin Vales, guardarlos en igual forma.

VENTA DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES PARA USO VETERINARIO: El farmacéutico podrá dispensar Psicotrópicos Lista II, III y IV para uso Veterinario solo en recetarios oficiales por duplicado, que les provee el Colegio de Veterinario a los Médicos Veterinarios. En dicho recetario deberá figura el nombre y domicilio del propietario del animal, fecha y dosis; deberá hacerse firmar la receta por la persona que retira el medicamento dejando constancia de sus datos. Cuando se trate de Psicotrópicos Lista I, las recetas deberán ser visadas previamente por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires.-

Para los Estupefacientes la dispensa es semejante y la receta deberá venir en formularios que indiquen “Estupefacientes”.-

PRESCRIPCIÓN DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES POR  ODONTÓLOGOS:  Se recuerda que los profesionales Odontólogos NO ESTAN AUTORIZADOS para prescribir ni psicotrópicos ni estupefacientes.

RECOMENDACIONES:  Se recuerda a los Farmacéuticos que las recetas de archivo, deben ser pasadas diariamente al Libro Recetario  y en los casos que corresponda, también al de Psicotrópicos o Estupefacientes. Las mismas deben ser fechadas, firmadas, numeradas y selladas. 

En el caso que no hubiere recetas de archivo ese día, se debe firmar el Libro Recetario con la nota “Sin Recetas”.

Las Recetas de Psicotrópicos Listas II, III y IV, y las de Estupefacientes Listas I, II y III, deberán ser archivadas por dos años  y sólo podrán ser destruidas previa intervención  de la Autoridad Sanitaria.

Las facturas de compras de productos psicotrópicos y estupefacientes (todas las listas), deben ser guardadas y archivadas en la farmacia por dos años: quedando a disposición de las Autoridades Sanitarias cuando las requieran. En el caso de ser retiradas por el Contador (por alguna emergencia), deberán ser reemplazadas por fotocopias.

Los Vales de adquisición y/o devolución de Psicotrópicos y Estupefacientes, deben mantenerse ordenados, manteniendo un orden correlativo, estén usados o no.

Destino de los Vales y Recetas Oficiales de psicotrópicos  y estupefacientes: En la Prov. de Buenos Aires, los Vales para la adquisición de Psicotrópicos y Estupefacientes que entrega la Autoridad Sanitaria, son por Cuadruplicado, el comprador (por ej. Farmacia que adquiere a Droguería), le remite los cuatro ejemplares a la Droguería, ésta le devuelve a la Farmacia  el Original y Cuadruplicado   (sellado y firmado) con los psicotrópicos y/o estupefacientes. La Droguería se queda con Duplicado y Triplicado, envía a la Autoridad Sanitaria que la controla el Duplicado  y archiva el Triplicado. En el caso de la Farmacia se queda con el original que debe archivar y envía al Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires el Cuadruplicado   al Departamento  de Farmacia en Av. 51 Nº 1120- Ciudad de La Plata C.P. 1900) agregando una nota donde se indique el remitente con todos los datos.

 - Los establecimientos (Droguerías y Farmacias) radicados en la Prov. de Bs.As. que adquieran estos productos a establecimientos radicados en otra jurisdicción (Capital Federal u otra Provincia) NO DEBEN ENVIAR NINGUNA DOCUMENTACION a otro lugar que no sea el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs.As.  

NOTA:  En todos los casos que el médico no indique en la receta dosis y tamaño de un Psicotrópico o Estupefaciente, el farmacéutico debe dispensar la menor dosis y el envase con menor contenido de unidades.

Cuando se trate de Psicotrópicos incluidos en la Lista II, no se podrá dispensar cantidad que supere para no más de Veinte (20)  días de tratamiento según la dosis instituida por vez y por día.

En el caso de los Estupefacientes, recordar que no se puede dispensar mayor cantidad que no sea para no más de diez días de tratamiento según la dosis instituida por el médico por vez y por día.

-------Los medicamentos prescriptos en “Recetario ROSA” (psicotrópicos Lista III y IV y Estupefacientes Lista III), solamente se podrán entregar  DOS ENVASES de distintos medicamentos  por receta, de los cuales pueden incluirse un envase grande y uno chico ó dos envases chicos, pero siempre de distintos productos.---------- 

Dispensación de Psicotrópicos y Estupefacientes por OBRAS SOCIALES

Cuando alguna Obra Social reconoce tratamientos prolongados para pacientes que utilizan psicotrópicos y/o estupefacientes, solamente se debe tener en cuenta las normas sanitarias en cuanto a la cantidad de envases a entregar.

                    Para Psicotrópicos Listas III  y  IV: Se puede entregar  no mas de 1 envase  por cada medicamento por receta (puede ser envase chico o  grande – según lo prescriba el médico) y no más de dos envases de distintos medicamentos por receta. (Recetarios Rosa).

                    Para Psicotrópicos Lista  II:  Se puede entregar  envases chicos o grandes del medicamento, siempre que la dosis instituida por el médico por vez y por día no exceda de 20 días de tratamiento.- (Recetario Oficial por Triplicado).

                    Para Estupefacientes Listas I, II  y  III:  Se puede entregar envases chicos o grandes del medicamento, siempre que la dosis instituida por el médico por vez y por día no exceda de 10 días  de tratamiento.- (Para los Estupef. Lista III en Recetarios Rosas y para los de Lista I y II en Recetarios Oficiales por Triplicado).

 Para la destrucción de Drogas y Medicamentos por parte de las Farmacias, se realizará por medio del Sistema de Residuos Patogénicos que obligatoriamente debe tener.

En el caso de Psicotrópicos y Estupefacientes, deberá solicitar autorización previamente al Ministerio de Salud de la Provincia; y otorgado el mismo, recién podrá destruirlos.

LISTADO DE SUSTANCIAS DE RIESGO (sustancias controladas), bajo la condición de Venta Bajo Receta Archivada                

Amilsulprida

Apomorfina

Aripiprazol

Bromperidol (Disp. ANMAT 4855/96)

Butorfanol 

Desvenlafaxina

Dextrometorfano

Donepecilo

Doxepina

Duloxetina

Efedrina (Resol. ANMAT 942/08)

Ergometrina

Ergotamina

Escitalopram (Disp. ANMAT 4855/96)

Eszopiclona

Etifoxina

Fenitoina

Fenilpropanolamina (Diosp. ANMAT 6809/01)

Flumazenilo

Isotretinoina

Lamotrigina

Levetirazetam

Levosulpirida

Milnacipram

Misoprostol

Modafinilo

Naloxona

Nimesulida (Farmacovigilancia)

Norfentanilo

Olanzapina (Disp. ANMAT 4855/96 y 7650/98)

Paliperidona (Disp. ANMAT 4855/96 Y 7650/98)

Papaverina

Perfenazina

Pregabalina

Pseudoefedrina (Resol. ANMAT 942/08)

Quetiapina  (Disp. ANMAT 4855/96)

Risperidona  (Disp. ANMAT 4855/96 y 7650/98)

Sibutramina (Droga de Uso Prohibido por ANMAT – octubre 2010) 

Stanozolol

Succinilcolina  (Sólo de uso Institucional)

Talidomida  (ver información mas arriba)

Tapentadol

Testosterona

Tiletamina

Topiramato

Tramadol (venta bajo receta archivada Disp. ANMAT 7165/08)

Trembolona

Trihexifenidilo

Zaleplon

Ziprasidona

Zolazepam

Zuclopentixol

                             LISTADO DE PSICOTRÓPICOS

                                    (Sustancias comprendidas en la Ley Nac. 19.303)

                             LISTA  I

(Drogas de USO PROHIBIDO en la elaboración de especialidades farmacéuticas o fórmulas magistrales – art. 3º -Ley 19.303)

Brolanfetamina

Bufotenina

Catinona

DET

DMA

DMHP

DMT

DOET

Dronabinol 

Eticiclidina

Etriptamina

Harmalina

Harmina

Ibogaina

(+) – Liserda

(LSD-LSD 25)

MDMA

MDA

Meclocualona

Metcatinona

Metacualona

Mescalina

4-Metilaminorex

MMDA

N-etil MDA

H-hidro-MDA

Parahexilo

PMA

Psilocibina

Psilocina (Psicotsina)

Roliciclidina

PHP, PCPY

STP, DOM

Tenociclidina

Tetrahidrocannabidol y sus isomeros y variants estereoquimicas

4-mta (alfa-metil 4-metiltiofenetilamina)

TMA (+/-)  3,4,5-trimetoxi-alfa-metilfenetilamina

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

                                                      LISTA  II

Compra: con Vales Oficiales

Venta o Dispensa: con Receta Oficial por Triplicado (Venta Bajo Receta Archivada)

Dar asiento en el Libro de Psicotrópicos: entrada y salida.

Anotar en el Libro Recetario

2- CB  (Disp. ANMAT 3634/02)

Amineptino (Disp.ANMAT 97/04)

Anfepromona (Dietilpropion)

Anfetamina

Benzfetamina

Clorfentermina  (Ley-Resol. 878/79)

Clobenzorex

Dexamfetamina

Etilanfetamina

Fencanfamina

Fenciclidina

Fenetidina

Fenmetrazina

Fendimetrazina

Femproporex

Fentermina

Furferorex

Isoaminilo (Resol. ANMAT 2088/91)

Ketamina (Disp.ANMAT 3682/03)

L-anfetamina

L-metanfetamina

Mefenorex

Metanfepromona

Metanfetamina

Metanfetamina-racemato

Metilfenidato

N-etilanfetamina  (Resol. ANMAT 977/86)

Pemolina

Pentazocina

Secobarbital

Zipeprol

                                                LISTA   III

Compra: con Vale Oficial

Venta o Dispensa: Receta Rosa (Venta Bajo Receta Archivada)

Dar asiento en el Libro de Psicotrópicos: entrada y salida.

Anotar en el Libro Recetario

Allobarbital

Amobarbital

Aprobarbital

Barbital

Brallobarbital  (Calcico) (Resol. ANMAT 885/76 y 2910/78)

Buprenorfina

Butabarbital

Butalbital

Catina

Ciclobarbital

Clozapina

Flunitrazepam

Fenobarbital

Glutetimida

Hexabarbital (Sodico)

Ipronal (Resol. ANMAT 855/76)

Metabarbital

Metilfenobarbital

Pentobarbital 

Secobutabarbital    

Tioamilal sódico  Uso Hospitalario

Tiopental sódico   Uso Hospitalario

Vinilbital

+                                          LISTA   IV

Compra: Con factura diferenciada del resto de los medicamentos

Venta o Dispensa: Receta Rosa (Venta Bajo Receta Archivada)

Anotar en el Libro Recetario

Acepromazina

Aceprometazina

Alcohol tribromoetílico  2,2,2-tribromoetanol

Alimemazina

Alpidem

Alprazolam

Aminorex

Amitriptilina

Amoxapina

Azaciclonol

Benactizina (Disp. ANMAT 7650/98)

Bemperidol

Benzoctamina

Bromazepam

Brotizolam

Bupropión

Butirilperazina

Butriptilina

Camazepam

Captodiamina

Centrofenoxina (meclofenoxato)

Ciprodenato  (Resol ANMAT 885/76)

Citalopram

Clobazam

Clometiazol (Resol. ANMAT 1927/72)

Clomipramina

Clonazepam

Clorazepato dipotásico

Clordiazepoxido

Clormezanona  (Resol. ANMAT 1673/83)

Clorpromazina

Clorprotixeno

Clotiapina

Clotiazepam

Cloxazolam

Delorazepam

Demanyl (fosfato) (Resol. ANMAT 2088/91)

Desipramina

Diazepam

Dibenzepina (dibendiazapina)

Dimetilamnoetanol (adrianol)

Dixiracina

Doxepina

Droperidol

Estazolam

Etclorvinol

Etifoxina  (Resol ANMAT 885/76)

Etinamato

Etodroxicina

Fenelzina

Fenpentadiol

Fenfluramina

Fludiazepam

Flufenacina

Fluoxetina

Flurazepam

Fluspirileno

Fluvoxamina

GHB

Halazepam

Haloperidol

Haloxazolam

Hemofenazina (Resol ANMAT 1927/72)

Hexapropimato (Resol. ANMAT 2910/78)

Hidroxicina

Imipramina

Iproclozida

Isocarboxiacida

Ketazolam

Lefetamina

Levomepromazina

Loprazolam

Leflazepato de etilo

Lorazepam

Lormetazepam

Loxapina

Maprotilina

Mazindol

Medazepam

Mefenezina

Mefexamida

Meprobamato

Mesocarbo

Metilpentinol

Metiprilona

Metopromazina

Mianserina

Midazolam

Mirtazapina (Disp. ANMAT 7650/98)

Moclobemida

Nalbufina

N-desmetildiazapam (Resol. ANMAT 885/76)

Nefazodona (Disp. ANMAT 7650/98)

Nialamida  (Resol ANMAT 1927/72)

Nimetazepam

Nitrazepam

Nitrazepato de potasio

Nomifensin (Resol. ANMAT 337/75)

Nordazepam

Nortriptilina

Noxiptilina (Resol ANMAT 310/74)

Opipramol

Oxacepam

Oxazolam

Oxipertina (Resol ANMAT 705/75)

Pargilina 

Paroxetina

Penfluridol

Perfenazina

Pentaeritritol (diclorhidrina y cloral)  (Resol. ANMAT 1927/72)

Pimozida

Pinazepam

Piperacetacina (Resol ANMAT 310/74)

Pipotiazina

Pipradol

Piracetam (Resol. ANMAT 885/76)

Pirovalerona

Prazepam

Proclorperazina

Prolintane

Promazina (clorhidrato)

Prometazina

Propericiazina

Propilhexedrina (Resol. ANMAT 977/86)

Protiptilina

Quazepam (Resol ANMAT 1927/72 y Disp. 3617/96)

Reboxetina (Disp. ANAMT 7650/98)

Sertralina

Sulazepam (Resol. ANMAT 1927/72)

Sulpirida  (Resol. ANMAT 337/75)

Temazepam

Tetrazepam

Tianeptino

Tioperazina

Tiopropazato

Tioproperazina

Tioridazina

Tiotixeno

Tranilcipromina

Trazodona

Triazolam

Trifluperidol

Trifluperazina

Triflupromacina (clorhidrato)

Trimipramina (Resol. ANMAT 1927/72)

Venlafaxina

Zolpidem

Zopiclona

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           Dosis  promedio por vez y por día de drogas psicotrópicas

(Listado de sustancias comprendidas en la Ley Nac. 19.303)

         Droga                      Dosis Usual            Vía                      Dosis Máxima  

Allobarbital

30 mg.

oral

200 mg./día

Alprazolan

1 mg.

oral

4,5 mg./día

Amineptino

100 mg.

oral

300 mg./día

Amitriptilina

25 mg.

oral

150 mg./día

Amobarbital

500 mg.

oral

1.000 mg/día

Amoxapina

50 mg. 

oral

100 mg./día

Anfepromona 

25 mg.

oral

75 mg./día

(ó Dietilpropión)

Anfetamina Sulfato
7 mg.

oral

15 mg./día

Aprobarbital

40 mg.

oral

400 mg./día

Barbital

              500 mg.

oral

1.000 mg./día

Benzfetamina

2 mg.

oral

  4 mg./día

Benzoctamina

15 mg.

oral

60 mg./día

Bromazepam

3 mg.

oral

9 mg./día

Bromperidol                    1 mg.               oral/iny.                   15 mg.

Buprenorfina

0,6 mg.         sublingual

1,6 mg./día

Buprenorfina

0.9 mg.

iny.

2,4 mg./día

Bupropión

100 mg.

oral

30 mg./día

Butabarbital

100 mg.

oral

200 mg./día

Butriptilina

10  mg..

oral

75 mg./día

Camazepam

10  mg.

oral

30 mg./día

Camazepam

20 mg.

iny.

40 mg./día


Ciclobarbital

200 mg.

oral

400 mg./día

Citalopram

20 mg.

oral

60 mg./día

Clobazam

20 mg.

oral

60 mg./día

Clobenzorex

30 mg.

oral

90 mg./día

Clomipramina                   25 mg                  oral                     250 mg./dia

Clomipramina inyect.       25 mg.                intram.                100 a 150 mg./dia

Clonazepam

1 mg.

oral

20 mg./día

Clorazepato dipotásico     15 mg.

oral

60 mg./día

Clordiazepoxido Clorh.     5 mg.
           oral/iny.

50 mg.día

Clorpromazina

25 mg.

oral

100 mg./día

Clotiapina

10

oral

200 mg./día

Cloxazolam

2 mg.

oral

12 mg./día

Clozapina

200 mg.

oral

450 mg./día

Desipramina

25 mg.

oral

200 mg./día

Dexanfetamina

10 mg.

oral

20 mg./día

Diazepam

5 mg.

oral

30 mg./día

Dixiracina

20 mg.

oral

75 mg./día

Doxepina

50 mg.

oral
              150  mg./día

Droperidol

1,25 mg.
               iny.

7,5  mg./dia

Escitalopram                     5 mg.                   oral                     20  mg/día

Fendimetrazina

17 mg.

oral

70 mg./día

Fenfluramina

20 mg.

oral

120 mg./día

Fenobarbital

300 mg.

oral

600 mg./día

Fenproporex

10 mg.

oral

30 mg./día

Fentermina 

15 mg.

oral

30 mg./día  

Flufenazina

5 mg. 

oral

20 mg./día

Flunitrazepan

1 mg.

oral

2 mg./día

Fluoxetina

20 mg.

oral

80 mg./día

Flurazepam

15 mg.

oral

30 mg./día

Fluspirileno

0,5 mg.

oral

4 mg./día

Fluvoxamina

100 mg.

oral

300 mg./día

Furfenorex

40 mg.

oral

120 mg./día

Haloperidol

0,5 a 5 mg.
oral

100 mg./día

Imipramina

25 mg.

oral

200 mg./día

*Ketamina ( su administración es de  exclusivo manejo médico) iny.

Ketazolam

15 mg.

oral

30 mg./día

Levomepromazina
6 mg.

oral

40 mg. 

Leflazepato de etilo
1 mg.

oral

3 mg./día

Loprazolam

1 mg.

oral

2 mg./día

Lorazepam

2,5 mg.

oral 

10 mg./día

Lormetazepam

1 mg.

oral

2 mg./día

Loxapina

20 mg.

oral

100 mg./día

Maprotilina

25 mg.

oral

75 mg./día

Mazindol

1 mg.

oral

2 mg./día

Medazepam

10 mg.

oral

30 mg./día

Mefenorex

40 mg.

oral

80 mg./día

Meprobamato

200 mg.

oral

2400 mg./día

Metanfepromona
50 mg.

oral

150 mg./día

Metilfenidato

10 mg.

oral

60 mg./día

Metilfenidato

20 mg.               inyectable
20 mg./día

Metilfenobarbital
100 mg.

oral

400 mg./día

Mianserina                         30 mg.                oral                        80 mg/ día

Midazolam

(dosis según  indicación médica)

Moclobemida

300 mg.

oral

450 mg./día

Nitrazepan

2,5 mg.

oral

10 mg./día

Nortriptilina

25 mg.

oral

100 mg./día

Olanzapina                        10 mg.                oral                        20 mg./dia

Oxacepam

20 mg.

oral

60 mg./día

Paroxetina

20 mg.

oral

50 mg./día

Penfluridol

20 mg.

oral

40 mg./día

Pentazocina

30 mg.               inyectable
60 mg./día

Pentobarbital

50 mg.

oral

100 mg./día

Pemolina

20 mg.

oral

100 mg./día

Perfenacina

4 mg.
          oral/iny.     
24 mg./día

Pimozida

2 mg.

oral

6 mg./día

Pipotiazina

10 mg.             oral/iny.

20 mg./día

Prazepam

20 mg.

oral

60 mg./día

Procloperazina

25 mg.             oral/iny.

50 mg.  

Prometazina

20 mg.

oral

200 mg./día

Propericiazina

15 mg.

oral

30 mg./día           

Quetiapina                        25 mg.                 oral                      300 mg./dia

Risperidona                      0,5 mg.                 oral                      2 mg./día

Secobarbital

300 mg.

oral

600 mg./día

Sertralina

50 mg.

oral

200 mg./día

Temazepam

20 mg.
          oral/iny.      
30 mg./día

Tianeptino

12,5  mg.
oral

37,5 mg./día

Tioamilal Sódico
Uso Hospitalario exclusivamente

Tiopental Sódico
Uso Hospitalario exclusivamente

Tioperacina

5 mg.

oral

40 mg./día

Tioridazina                        50 mg                 oral                      200 mg.

Tiotixeno

2 mg.

oral

20 mg./día

Trazodona

25 mg.

oral

300 mg./díavxc

Trifluperidol

0,5 mg.

oral

5 mg./día

Trifluoperazina

2 mg.

oral

20 mg./día

Trifluopromazina
5 mg.

oral

60 mg./día

Venlafaxina

75 mg.

oral

150 mg./día

Zolpiderm

5 mg.

oral

10 mg./día

Zopiclona

7,5 mg.

oral

única dósis  

*Ketamina  (Psicotrópico Lista II por Disp.Anmat 3682/2003): Se administra como hidrocloruro de Ketamina mediante inyección intravenosa, perfusión intravenosa o inyección intramuscular. Produce una anestesia disociativa caracterizada por un estado similar al trance, amnesia y una analgesia importante que se prolonga durante el período de recuperación.

Se utiliza en anestesia general para intervenciones quirúrgicas breves.

Posee propiedades analgésicas adecuadas a dosis subanestésicas.

Para la inducción en niños y adultos, la dosis administrada mediante inyección intravenosa varía desde 1  a 4.5mg/Kg. Una dosis de 2 mg/Kg la misma vía durante 60 seg suele producir una anestesia quirúrgica al cabo de 30 seg del termino de la inyección y dura de 5  a 10 min.

La dosis inicial intramusculares de 6.5 a 13 mg/Kg; una dosis IM de 10 mg/Kg suele producir una anestesia quirúrgica al cabo de 3 a 4 min y de 12 a 25 min de duración.

Para dolor intenso 4 mg/Kg IM.

Para la inducción mediante perfusión intravenosa se administra una dosis total de  0.5 a 2 mg/Kg a una velocidad de perfusión adecuada. El mantenimiento se obtiene con 10 a 45 mcg/Kg/min, la velocidad de perfusión se ajusta de acuerdo con la respuesta.

La ketamina produce hipertensión y aumento de la frecuencia cardíaca transitorias: muy ocasionalmente aparecen hipotensión, arritmias y bradicardia.

La inyeccion intravenosa rapida o las dosis altas pueden producir depresion respiratoria.

Incompatibilidades:

Incompatible con barbitúricos solubles. 

1.15 mg de Hidrocloruro de ketamina equivale aproximadamente a 1 mg de Ketamina base (Las dosis se expresan en función de la cantidad equivalente de la base)

LISTADO DE ESTUPEFACIENTES – Ley Nac. 17.818 y normas complementarias.

La Ley Nac. 17.818 establece que las condiciones de venta de los estupefacientes (dispensa al público) incluidos en las Listas I y los de Lista II, que superen las concentraciones establecidas en la Lista III (ver al final de las Listas II y III), deben ser dispensados con RECETA OFICIAL ARCHIVADA.

La comercialización de Estupefacientes incluidos en las Listas I, II y III entre Droguerías y Laboratorios, o entre estos y Farmacias, se realiza por intermedio de Vales Oficiales (art. 14º Ley  de Estupefacientes 17.818)

La dispensa de Estupefacientes por parte de las Farmacias se realiza:

Para Lista I y II, con RECETA OFICIAL POR TRIPLICADO (Venta Bajo Receta Archivada)

Para Lista III, con Receta Rosada o Naranja (Venta Bajo Receta Archivada)

Se debe dar asiento en todos los casos en el Libro de Estupefacientes y registro en el Libro Recetario.

PARA DEVOLUCIÓN: Utilizar los Vales de Devolución respectivos.

                                            LISTA  I

Acetilmetadol

Acetil-alfa-metilfentanilo

Acetorfina

Alfacetilmetadol

Alfaprodina

Alfameprodina

Alfametadol

Alfa-metilfentanilo

Alfa-metil-tiofentanilo

Alfaprodina

Alfentanil

Alilprodina

Anileridina

Becitramida

Bencetidina

Bencilmorfina

Betacetilmetadol

Beta-hidroxifentanil

Beta-hidroxi-3-metilfentanil

Betameprodina

Betametadol

Betaprodina

Butirato de dioxafetilo

Cannabis y resina de cannabis y extracto

y tinturas de cannabis

Cetobemidona

Clonitaceno

Coca (hoja de)

Cocaina

Codoxima

Concentrado de paja de adormidera

Desomorfina

Dextromoramida

Diampromida

Dietiltiambuteno

Difenoxilato

Difenoxina

Dihidroetorfina

Dihidromorfina

Dimefeptanol

Dimenoxadol

Dimetiltiambuteno

Dipipanona

Drotebanol

Ecgonina

Etilmetiltiambuteno

Etonitaceno

Etorfina

Etoxeridina

Fenadoxona

Fenampromida

Fenazocina

Fenomorfan

Fenoperidina

Fentanil

Furetidina

Heroína

Hidrocodona

Hidromorfinol

Hidromorfona

Hidroxipetidina

Isometadona

Levofenacilmorfán

Levometorfan

Levomoramida

Levorfanol

Metadona 6- dimetilamino-4,4-difenil-3-heptanona

Metadona (intermediaria de la

4-ciano-2-dimetilamino-4,4-difenilbutano)

Metazocina

Metildesorfina

Metildihidromorfina

 3-Metilfentanil

3-Metiltiofentanil

Metopón

Mirofina

Moramida, intermediario de la

Ác. 2-metil-3-morfolín-1,1-difenilpropano carboxilico

Morferidina

Morfina

Morfina, bromometilato de, y otros derivados de la

Morfina con nitrógeno pentavalente, incluidos en

Particular los derivados de N-oximorfina, uno de los cuales es la n–oxicodeína)

MPPP   propionato de (1-metil-4-fenil-4-propionato de piperidina) (ester)

Noracimetadol

Nicomorfina

Norlevorfanol

Normetadona

Normorfina

Norpipanona

N-oximorfina

Opio

Oripavina

Oxicodona

Oximorfona

Para-fluorofentanil

PEPAP (acetato de 1-fenetil-4-fenil-4-piperidinol (ester)

Petidina – ester etílico del ác. 1-metil-4-fenilpiperin-4-carboxílico (MEPERIDINA  hidroclorhidrato)

Petidina  e  intermediario A de  ciano -1-metil-4-fenilpiperidina

  e   intermediario B del   éster etílico del ác. 4-fenilpiperidin-4-carboxílico

  e  intermediario  C de   ác. 1-metil-4-fenilpiperidin-4-carboxilico                        

Piminodina

Piritramida

Proheptacina

Properidina

Racemetorfan

Racemoramida

Racemorfan

Remifentanilo

Sufentanil

Tebacón

Tebaína

Tilidina

Tiofentanil

Trimeperidina

Se incluyen los isómeros, a menos que estén expresamente exceptuados de los estupefacientes de esta Lista, siempre  que la existencia de dichos isómeros sea posible dentro de la nomenclatura química especificada en la Lista. 

Los ésteres y éteres de los estupefacientes enumerados en la presente Lista, siempre y cuando no figuren en otra Lista y la existencia de dichos ésteres o éteres sea posible.

Las sales de los estupefacientes enumerados en este Lista, incluso las sales de ésteres o isómeros en las condiciones antes expuestas, siempre que sea posible formar dichas sales.

Quedan excluidos de esta Lista el Dextrometorfán y el Dextrorfán

                                            LISTA  II

Acetildihidrocodeína, 

Codeína

Dextropropoxifeno

Dihidrocodeína

Etilmorfina (Dionina)

Folcodina

Nicocodina

Norcodeína

Nicodicodina

Propiramo

Se incluyen los isómeros de esta Lista, a menos que estén expresamente exceptuados, siempre que sea posible formar dichos isómeros dentro de la nomenclatura  especificada en esta Lista.

Las sales de los estupefacientes enumerados en esta Lista, incluso las sales de los isómeros en las condiciones antes expuestas, siempre que sea posible formar dichas sales.

                                                          LISTA  III

Acetildihidrocodeína

Codeína

Dextropropoxifeno

Dihidrocodeina

Etilmorfina (Dionina)

Folcodina

Nicocodina

Nicodicodina

Norcodeína

Propirano

· Estan incluídas en este Listado, los preparados de las drogas antes mencionadas,de tal modo que el preparado ofrezca muy poco o ningún peligro de abuso y de tal manera que el Estupefaciente no pueda separarse por medios sencillos o en cantidades que ofrezcan peligro para la salud pública; y que su contenido de estupefaciente no sean superior a 100 mg. por Unidad Posológica y el concentrado no exceda del 2,5 % en los preparados no divididos.

.

También se incluyen en la Lista III, aquellos preparados que contengan estupefacientes pertenecientes a las Listas anteriores y que tengan las siguientes características:

1.- Los preparados de Propiramo que no contengan más de 100 mg. de Propiramo por unidad de dosificación y estén mezclados con la misma cantidad por los menos de metilcelulosa.

2.- (En el caso del Dextropropoxifeno) :Los preparados para uso oral que no contengan más de 135 mg. de Dextropropoxifeno por unidad de dosificación, o con una concentración  no superior a 2,5 % en preparados no divididos, siempre que tales preparados no contengan ninguna sustancias que sea objeto de fiscalización con arreglo al convenio sobre las sustancias Psicotrópicas de 1971,(Disp. 4861/96 de ANMAT).

· Los preparados de Cocaína que no contengan más del 0,1 mg.% de -- 0,2 mg. % de Morfina calculada en Morfina base anhidra y estén mezclados con uno o varios ingredientes más, de tal manera que el estupefaciente no pueda separarse por medios sencillos o en cantidades que constituyan un peligro para la salud pública.

· Los preparados de Difenoxina que no contengan, por unidad de dosificación, más de 0,5 % mg. de Difenoxina y una cantidad de Sulfato de Atropina equivalente, como mínimo, al 5 % de la dosis de Difenoxina.

· Los preparados de Difenoxilato que no contengan, por unidad de dosificación, más de 2,5 % mg.  de Difenoxilato calculados como base y una cantidad de Sulfato de Atropina equivalente, como mínimo al 1% a la dosis de Difenoxilato.

· Pulvis ipecacuanhae et opii compositum

10 % de polvo de Opio y 10 % de polvo de Ipecacuana, bien mezclados con el 80% de cualquier otro ingrediente en polvo, que no contengan Estupefaciente alguno.

· Los preparados que respondan a cualquiera de las fórmulas enumeradas en la Lista y mezclas de dichos preparados con ingredientes que no contengan Estupefaciente alguno. Ej. la Tintura de Opio Azafranada o Laudano de Sydenham,  por su contenido en Morfina, debe ser dispensado en Receta Oficial Archivada. (Superar el 0,2 % de Morfina).

Se recuerda que la droga DEXTROPROPOXIFENO, esta incluida en la Lista II de Estupefacientes, pero cuando el producto no supera los 135 mg. por unidad de dosificación, el medicamento que la contiene, se ubica en la Lista III, (Disp.Anmat 4861/96) pero la comercialización entre el Laboratorio y la Droguería, o entre algunoo de ellos y la Farmacia, SIEMPRE SE REALIZA POR INTERMEDIO DE VALES OFICIALES. 

                                   L I S T A  IV

Los Estupefacientes incluídos en la Lista IV son de USO PROHIBIDO,  (Art. 3º de la Ley Nac. 17.818).

Acetorfina

Acetil-alfa-metilfentanilo

Alfa-metilfentanilo

Cannabis (marihuana ) sus aceites, sus resinas (haschisch) y sus semillas

Cetobemidona

Desomorfina

Etorfina

Heroína

3-metilfentanilo con sus 2 formas isoméricas  cis – trans

MPPP 

PEPAP

También las sales de todos los estupefacientes enumerados en esta Lista, siempre que sea posible formar dichas sales.

                      --------------------o0o------------------

                           DOSIS PROMEDIO   DE   ESTUPEFACIENTES

A título informativo se describen dosis de algunos estupefacientes más requeridos en la dispensación en Farmacias.

Acetildihidrocodeina: como hidrocloruro de 20 a 50 mg./día, máximo de 20 mg por dosis individual.

Alfentanil: Como complemento de anestesia general: Respiración espontánea en adultos:  máx. 500 µg., suplementos de 250 µg.

En ventilación asistida y en niños: 30 a 50 µg./kg, suplementos de 15 µg./kg

En intervenciones  menores a 30 minutos de 8 a 20 µg./kg y suplementos de 3 a 5 µg./kg cada 5 a 20 minutos. 

En acciones mayores a 30 minutos: ventilación asistida.

Codeína: En dolor a dosis de 30 a 60 mg cada 4 horas. Máx. 240 mg/dia

Tos: de 15 a 30 mg 3 ó 4 veces al día en adultos, para niños entre 5 y 12 años de 7,5 a 15 mg. 3 ó 4 veces al día. Y para niños entre 1 y 5 años de edad, 3 mg. 3 ó 4 veces al día. 

Diarreas agudas: 30 mg. 3 ó 4 veces al día.

En niños solo para mayores de 1 año.

Dextropropoxifeno: Como hidrocloruro 65 mg. 3 ó 4 veces al día con dosis máxima de 390 mg/día.

Como Napsilato 100 mg. 3  ó 4 veces al día, dosis máxima 600 mg./día.

Dihidrocodeína: Analgésico opióide con actividad similar a la codeína.

La dosis habitual para analgesia administrado como Tartrato de dihidrocodeína por vía oral es de 30mg. cada 4 o 6 hs. junto con alimentos.

En dolores intensos puede administrarse hasta un máximo de 240 mg por día.

Para niños mayores a 4 años se administran 0.5 mg. a 1 mg. por Kg. de peso.

En inyecciones subcutáneas  e intramusculares el tartrato de dihidrocodeína puede alcanzar hasta los 50 mg. cada 4 o 6 hs.

En otras vías parenterales se pueden administrar dosis similares a las administradas de forma oral.

Por su acción antitusígena el tartrato de dihidrocodeína se administra por vía oral en dosis de 10  a 30 mg. hasta tres veces por día

Etilmorfina: Como hidrocloruro propiedades  y dosis similares a Codeína.

Fentanil: Vía intramuscular: premedicación anestésica 50 a 100 µg.

En vía intravenosa: como coadyuvante.

Respiración espontánea en adultos: 50 a 200 µg, con suplementos de hasta 50 µg. 

Mayor de 200 µg – depresión respiratoria.

En niños mayores a 2 años: 3 a 5 µg/kg y en suplementos de 1 µg/kg

En ancianos o pacientes debilitados: usar dosis menores

Respiración asistida en adultos:  de 300 µg a 3,5 mg.; como máximo 50 µg/kg y en los suplementos de 100 µg  a  200 µg

En niños mayores a 2 años: 15 µg/kg y suplementos de 1 a 3 µg/kg

En ancianos o pacientes debilitados: usar dosis menores

Parches transdérmicos: en dolor crónico: entre 25 y 100 µg /h. Sustituirse cada 72 hs. por uno nuevo colocado en otra región.

Absorción transmucosa: anestesia: máximo 5 µg/kg.-

En ancianos: 2,5 a 5 µg/kg

En niños con más de 10 kg. Hasta 15 µg/kg

Folcodina:  De 5 a 10 mg. 3 ó 4 veces al día

En niños de 1 a 5 años de edad, 2 a 2,5 mg. 3 veces al día

Niños mayores de 5 años: 2,5 a 5 mg. 3 ó 4 veces al día.

Hidrocodona:  Tartrato de Hidrocodona: de 5 a 10 mg cada 4 ó 6 hs. por vía oral.

Hidromorfona (hidromorphone)

Derivado fenantrénico administrado como hidocloruro de hidromorfona.

Opióide de mayor potencia analgesica que la morfina.

Es una alternativa a la administración subcutánea de morfina dado que la hidromorfona es más soluble en agua, logrando una reducción del volumen de administración.

Para el tratamiento del dolor moderado a intenso,  se administra por vía intramuscular o subcutánea en dosis iniciales de 1 a 2 mg cada 4 o 6 hs.

También puede administrarse  por vía intravenosa ajustando la dosis a las necesidades individuales.

En pacientes tolerantes a opióides se pueden administrar dosis mas elevadas.

El jarabe de hidrocloruro de hidromorfona se administra a dosis de 1 mg repetidas cada 3 o 4 hs. Para el tratamiento de la tos no productiva (seca)

Solución oral

Dosis en adultos

2.5 a 10 mg cada 3 a 6 hs., dependiendo del grado de dolor y tolerancia del paciente al opióide.

Dosis pediátrica

La dosis debe ser individualizada, dependiendo del grado de dolor, edad, tamaño, y tolerancia al opióide.

La dosis de adultos en forma inyectable, intramuscular o subcutánea puede aumentarse a 3 o 4 mg cada 4 o 6 hs si el grado de dolor aumenta.

Administración rectal

En adultos 3 mg cada 4 u 8 hs según necesidad.

La dosis pediátrica no esta establecida aún.

El riesgo de depresión respiratoria se incrementa en pacientes ancianos, debilitados o severamente enfermos, por lo que se deben extremar las precauciones y realizar ajuste de las dosis.

Interacciones medicamentosas y de otro género:

El uso concomitante de con alcohol y/o medicamentos depresores del SNC puede exacerbar los efectos depresores sobre éste. 

La combinación de agentes anticolinérgicos o que tienen actividad anticolinérgica, con puede incrementar el riesgo de distensión abdominal grave, pudiendo aparecer íleo paralítico y/o retención urinaria. Los inhibidores de la monoaminooxidasa (MAO) pueden aumentar el riesgo de hipertensión o hipotensión arterial, depresión respiratoria y colapso cardiovascular

Metadona: Como hidrocloruro, en Dolor de 2,5 a 10 mg cada 3 a 8 hs.En uso prolongado no más de  2  veces al día.

En caso de dependencia de opioides: inicialmente de 10 a 20 mg. por día

En tos, asociado a cáncer de pulmón terminal, en jarabe de 1 a 2 mg. cada 4 a 6 hs.

Morfina: En administración oral en caso de dolor de 5 a 20 mg. cada 4 hs.

Rectal (generalmente en supositorios) de 10 a 30 mg cada 4 hs.

Inyección subcutánea o intramuscular de 5 a 20 mg. cada 4 hs.

Inyecciones intravenosas: hasta 15 mg.

Mantenimiento de 0,8 a 80 mg./hs.

En niños menores de 1 mes de 150 µg-/kg de peso cada 4 hs.

En niños de 1 a 12 meses de edad: 200 µg/kg.

En niños de 1 a 5 años de edad: de 2,5 a 5 mg.

En niños de 6 a 12 años de edad: 5 a 10 mg.

Nicocodina:  De 5 a 7,5 mg. como máx. 3 veces al día.

Oxicodona: En el dolor para pacientes nunca tratados con opioides: 5 mg. cada 4 a 6 hs.

Pacientes que han recibido analgésicos opioide potente: no necesitarían más de 400 mg. por día.

Vía intravenosa: de 1 a 10 mg. en 1 a 2 minutos con frecuencia no superior a 4 hs.

Vía rectal: en supositorios de 30 mg. cada 6 a 8 hs.

Oximorfona (Oximorphone) Derivado fenantrénico, opióide similar a morfina con ausencia de actividad antitusígena.

Se utiliza en dolor moderado a intenso, incluído el dolor obstétrico, observando analgesia durante 3 a 6 hs. Puede uutilizarse como complemento de anestesia y para aliviar la disnea debida a edema pulmonarpor insuficiencia ventricular izquierda.

El hidrocloruro de oximorfona se administra por vía intramuscular o subcutánea a dosis iniciales de 1 a 1.5 mg repetida cada 4 o 6 hs. Si es necesario.

Puede administrarse una dosis de 500 mcg por vía intravenosa.

La dosis habitual para parto es de 0.5 a 1 mg por vía intramuscular

Administración rectal a traves de supositorios a dosis de 5 mg cada 4 o 6 hs.

Puden aumentare las dosis de forma cautelosa si el dolor persiste y es necesario.

La dosis pediátrica no ha sido establecida aún.

Petidina: En el dolor, por vía oral de 50 a 150 mg. cada 4 hs.

En inyección intramuscular o subcutánea de 25 a 100 mg.

En inyección intravenosa de 25 a 50 mg. (se puede repetir a las 4 hs.)

En niños por vía oral o intramuscular de 0,54 a 2 mg./kg.

En analgesia obstétrica: de 50 a 100 mg. con un máx. de 400 mg. al día.

Preoperatorio: intramuscular o subcutánea de 25 a 100 mg. . ( 1 hs antes de la intervención). En niños de 0,5 a 2 mg/kg.

Remifentanilo: Analgésico opióide.

Se administra como cloruro de remifentanilo

Dosis usual en adultos

Inducción de anestesia general como adyuvante.

Perfusión intravenosa de 0.5  a 1 mcg por Kg. administrados junto a un 

anestésico por inhalación o intravenoso.

La FDA aprobó la dosis de remifentanilo como adyuvante en la inducción de anestesia general de 0.5  a 1 mcg por Kg. de peso corporal por minuto administrado con un anestésico por vía intravenosa o por inhalación.Sin embargo, muchos medicos expertos de la USP creen que la dosis es innecesariamente alta.

Dosis pediátrica

Adyuvante anestésico que en infantes y niños superiores a 2 años no han sido establecidas las dosis.

Dosis geriátrica

También como adyuvante anestésico, la dosis inicial para pacientes geriátricos debería ser el 50% de la dosis usual para adultos.

Dosis Promedio:

	
	Infusión Contínua de REMIFENTANILO (m/kg/min)

	
	Bolus REMIFENTANILO (mcg/kg)
	Velocidad inicial
	Intervalo 

	Inducción en pacientes ventilados
	1 (En no menos de 30 seg)
	0.5  a 1 
	-

	Mantenimiento en pacientes ventilados

	Óxido nitroso (66%)

Isoflurano (0.5 CAM) 

Propofol (100 mm /kg/min) 
	  

0.5-1 

0.5-1 

0.5-1 

  
	0.4 

0.25 

0.25 
	0.1-2 

0.05-2 

0.05-2 


La inducción puede hacerse indistintamente con un bolus de 1 m/kg/min muy lento o una infusion a 0.5 - 1 m/kg/min durante 10 minutos antes de la intubación endotraqueal y una dosis normal de un agente hipnótico. La preadministración de un anticolinérgico reduce la incidencia de bradicardia. 

Una dosis de propofol de 1 mg/kg seguido de un bolus de remifentanil de 1 m/kg y una infusión continua de 1 o 0.5 m/kg/min produce la pérdida de conciencia en unos 4 minutos.

Pocos pacientes que reciben 1 m/kg/min tienen respuesta a la intubación endotraqueal comparado con los que reciben 0.5 m/kg/min. 

Las dosis en ancianos deben reducirse a la mitad, así como en pacientes ASA III/V.

No se le considera útil para la inducción de la anestesia.

Bibliografía consultada:  Martindale – Guía Completa de Consulta Farmacoterapéutica – 2da. Edición.

Monografías Farmacéuticas: M.Teresa Castaño García, Lourdes Ruiz Rubio, José Luis Vidal Aliaga – Alicante – España – Ed. 1998.

                                     ---------------------o0o------------------

LISTADO DE PRECURSORES Y SUSTANCIAS QUIMICAS   -- Sedronar – Renpre

El Decreto Nac. 1095/96 con sus modificaciones establece las normas del control de las sustancias cuyo listado se mencionan a continuación:

                                       L I S T A   I

Cornezuelo de Centeno 

Acido Clorhídrico (Ac. muriático, cloruro de hidrógeno)

Acido Sulfúrico ( Sulfato de hidrógeno)

Permanganato de potasio

Eter etílico (Eter sulfúrico, oxido de etilo, éter dietilico)

Acetona (Propanona)

Metil etil cetona (Butanona Mek)

1-fenil-2-propanona  (p-2-p)

Anhídrido acético

Acido N-acetilantranílico y sus sales  (2-carboxiacetalinida)

Isosafrol y sus isómeros ópticos

3,4-Metilenodioxifenil-2-propanona

Piperonal  (Heliotropina)

Safrol

Efedrina, sus sales,  isómeros ópticos y sales de sus isómeros ópticos

Seudoefedrina, sus sales, isómeros ópticos y sales de sus isómeros ópticos (Isoefedrina)

Fenilpropanolamina,sus sales, isómeros ópticos y sales de sus isómeros ópticos 

Ergometrina y sus sales  (Ergonovina y sus sales)

Ergotamina y sus sales

Acido lisérgico

                                                       L I S T A   II

Amoníaco anhidro o en disolución acuosa

Hidróxido de sodio  (Soda cáustica)

Hidróxido de potasio (Potasa cáustica)

Acido o-aminobenzoico  y sus sales (ac. antranílico y sus sales)

Sulfato de sodio ( Sulfato disódico)

Carbonato de sodio (Carbonato neutro de sodio- Soda Solvay)

Carbonato de potasio (Carbonato neutro de potasio)

Hexano (Hexano normal)

Benceno

Tolueno  (Metilbenceno)

Xilenos (1,2-dimetilbenceno, 1,3-dimetilbenceno,1,4 – Dimetilbenceno

Cloruro de metileno  (Diclorometano)

Metil isobutil cetona  (Isopropil acetona)

Acido acético

Acetato Etílico

Acido fenilacético y sus sales

Piperidina

                                                L  I  S  T  A   III

Alcohol etílico  (Etanol)

Kerosene  (Kerosina)

Yodo

Acido yodhídrico

Hidróxido de calcio (Hidrato cálcido, Hidrato de 

Oxido de calcio  (Cal, cal viva)

Cloruro de amonio (Muriato de amonia)

Tricloroetileno

Cloruro de acetilo (Cloruro de etanoico)

Cloruro de bencilo (Clorometilbenceno,  alfa-clorotolueno)

Nitroetano 

Alcohol metílico (Metanol, carbinol, alcohol de madera)

Alcohol isopropílico (Alcohol isopropílico 2,   2,propanol,  isopropanol,  dimetilcarbonilo)

Alcohol isobutílico  (2,metil-1-propanol)

Metilamina   (Monometilamina)

Benzaldehído  (Aldehido benzoico, aceite sintético de almendras amargas)

Ciclohexanona (Cetona pimélica,   cetohexametileno)

Acido fórmico, sales y sus derivados (Acido metanoico)

Acetato isopropílico  (Acetato 2-propílico)

Dietilamina (Amina dietílica)

Formamida  (Metanamida)

Cianuro de bencilo  (Acetonitrilo de benceno, 2-fenilacetonitrilo)

N O T A:  Se transcribe la parte pertinente del art. 6º del Decreto 1095/96, vinculado con las sustancias incluidas en las Listas I  y  II.-

“Art. 6º: Quienes producen, fabriquen, preparen, elaboren, reenvasen, distribuyan, comercialicen por mayor y menor, almacenen, importen, exporten, transiten, trasborden y/o realicen cualquier otro tipo de transacción, tanto nacional como internacional de sustancias incluidas en las Listas I  y  II, del anexo 1, deben mantener un inventario completo, fidedigno y actualizado de cada una de las mismas.- Asimismo deberán mantener un registro completo, fidedigno y actualizado de los movimientos que experimenten tales sustancias y como mínimo la siguiente información: a)Cantidad recibida de otras personas o empresas. b) Cantidad producida, fabricada, preparada, elaborada, reenvasada y distribuida. c)Cantidad procedente de la importación. d) Cantidad utilizada en la fabricación o preparación de otros productos. e) Cantidad vendida o distribuida internamente. f) Cantidad exportada. g)Cantidad en existencia h) Cantidad perdida a causa de accidentes, sustracciones, pérdidas o desapariciones irregulares, excesivas o sospechosas debidamente denunciadas en cada oportunidad ante la autoridad que corresponda. El registro de las transacciones que se mencionan en los puntos a), c), e) y f) deberá contener, por lo menos, la siguiente información:  1)Fecha de la transacción. 2) Nombre, dirección y en su caso, números de inscripción y autorización, de cada una de las partes que realizan la transacción y los del último destinatario, si fuere diferente a una de las que realizaron la transacción.- 3) Nombre, cantidad, forma de presentación y uso de la sustancias química. 4) Medio de transporte e identificación de la empresa transportista. El inventario y registro a que se refiere este artículo deberán resultar de libros de comercio llevados en debida forma y rubricados conforme al Código de Comercio y normas reglamentarias aplicables.

Trimestralmente informarán al REGISTRO con carácter de declaración jurada, el movimiento de las sustancias químicas que figure en dichos registros. Esta información deberá presentarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al vencimiento de cada trimestre. La información referida deberá ser firmada por el titular de la firma o representante legal de la sociedad y su órgano de fiscalización cuando lo hubiere y legalizado de acuerdo a la jurisdicción que opere.

Los Farmacéuticos que utilicen algunas de las sustancias incluidas en  las Listas I  y  II, deberán inscribirse en la SEDRONAR (RENPRE)

                                   ----------------------o0o-------------------

En los casos de aquellos Farmacéuticos que requieran utilizar sustancias incluidas en la LISTA III, corresponde que conozcan el art. 6º Bis del Decreto 1095/96, que se transcribe:

“Art. 6º BIS: Quienes produzcan, fabriquen, preparen, elaboren, reenvasen, distribuyan, comercialicen por mayor y menor, almacenen, importen, exporten, transiten, transborden y/o realicen cualquier otro tipo de transacción, tanto nacional como internacional de sustancias incluidas en la Lista III del anexo I, deberán mantener un inventario completo, fidedigno y actualizado de cada una de las mismas, con iguales características del establecido en el artículo 6º (anterior), debiendo encontrarse a disposición de la SECRETARIA por el plazo establecido en el art. 67 del Código de Comercio ( por 10 años).

  Los Farmacéuticos que utilicen algunas de las sustancias incluidas en la LISTA III  no requieren estar inscriptos en la SEDRONAR (RENPRE), pero deben observar lo indicado en el artículo anterior (6º Bis).-

                                    ----------------o0o--------------------

Pequeños Operadores de Precursores Químicos:

Resolución 1227/2010 de fecha 14/10/2010 (B.O.) SPPDLCN- Crea la categoría de Pequeños Operadores de Precursores Químicos

Vistos…….Considerando…. RESUELVE: 

 Artículo 1º: Derógase la Resolución SE.DRO.NAR Nº 469 de fecha 12 de agosto de 2003.

Artículo 2º: Créase dentro del Registro Nacional de Precursores Químicos la categoría de “Pequeños Operadores de Precursores Químicos”.

Artículo 3º: Podrán solicitar su inscripción en la categoría Pequeños Operadores de Precursores Químicos, todas aquellas personas físicas o de existencia ideal, y en general todos aquellos que bajo cualquier forma y organización jurídica adquieran en el término de un mes calendario las sustancias puras incluídas en las Lis I y II del Anexo I del Decreto 1095/96, modificado por su similar Nº 1161/00, destinadas exclusivamente a su utilización como usuarios finales, en cantidades inferiores a las que se detallan en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 4º: Los sujetos inscriptos por ante el Registro Nacional de Precursores Químicos en la categoría a que se refiere el artículo precedente no podrán almacenar una cantidad mayor de sustancias químicas controladas a aquellas que mensualmente están autorizadas a adquirir, ni volver a comercializar de ningún modo dichas sustancias.

Artículo 5º: Los Pequeños Operadores de Precursores Químicos  deberán informar anualmente al momento de solicitar su reinscripción el el Registro Nacional de Precursores Químicos y con carácter de declaración jurada el movimiento de sustancias químicas a que se refiere el artículo 7º, inciso 1) de la Ley Nº 26.045

Artículo 6º:  Los Pequeños Operadores de Precursores Químicos, formalizarán los trámites de inscripción y reinscripción por ante el Registro Nacional de Precursores Químicos mediante la presentación de un Formulario Ley 25.363 de reinscripción (F.02).

Artículo 7º:  Establécese que los inscriptos por ante el Registro Nacional de Precursores Quimicos en los términos de la Resolución SE.DRO.NAR Nº 469/03 deberán adecuarse a la presente Resolución al momento de renovar su inscripción por ante el mencionado organismo registral.

Artículo 8º:  El Registro Nacional de Precursores Químicos deberá agregar la leyenda Pequeño Operador de Precursores Químicos en los certificados de inscripción que emita a todos aquellos que soliciten su inscripción en el mencionado Registro Nacional, en los términos del Artículo 3º de la Presente Resolución.

Artículo 9º:  Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-…..JOSE R. GRANERO.

                                 L I S T A   I

Ac. clorhídrico

10

Lt.

Ac. sulfúrico


5

Lt.

Eter etílico


1

Lt.

Acetona


2

Lt.

Metiletilcetona

2

Lt.

Anhidrico acético

1

Lt.

Permanganato de Potasio  0,5

Kg.

                                    L I S T A   II

Amoníaco anhidro

 5

Lt.

Hidróxido de sodio

25

Kg.

Hidróxido de potasio
5

Kg.

Sulfato de sodio

4

Kg.

Carbonato de sodio

20

Kg.

Carbonato de potasio
4

Kg.

Hexano


4

Lt.

Benceno


4

Lt.

Tolueno


10

Lt.

Xilenos


10

Lt.

Cloruro de metileno

4

Kg.

Metilisobutilcetona

2

Lt.

Ac. acético


10

Lt.

Acetato etilico

2

Lt.



                            -------------------o0o-------------------

Para requerir información actualizada de cómo inscribirse en el REGISTRO NACIONAL DE PRECURSORES QUIMICOS  (RENPRE) de la SEDRONAR, , entrar a la pág. Web en: www.renpre.gov.ar/tramites
                                              ------------o0o----------

ALCANCE DE LA LEY PENAL 23.737 sobre  los FARMACEUTICOS


       En razón de numerosas preguntas que hemos recibido de colega, sobre   la actualización de la lista de estupefacientes y demás sustancias químicas que deberán ser incluídas en los alcances de la Ley Nº 23.737 (Ley Penal), y cuyo listado figuran en el texto del Decreto 299/2010 del Poder Ejecutivo de la Nación (publicado en el Boletín Oficial 31.856 de fecha 4 de marzo de 2010), hemos consultado con  la Asesoría Letrada de este Colegio  quien nos pone en conocimiento de ciertos detalles a tener en cuenta y que, previo a una introducción, comentamos.


El Derecho Penal tiene como finalidad dar protección a determinados bienes, entendiendo que “hay que proteger, además de otras cosas,  a la sociedad de la drogadicción e incrimina diversas conductas como el tráfico, administración, suministro, aplicación o tenencia de estupefacientes”. Con ese fín protector ha equiparado el significado de los términos, por ello existe una norma que dice: “El término Estupefacientes, comprende los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias susceptibles de producir dependencia física o psíquica, que se incluyan en las Listas que la Autoridad Sanitaria Nacional debe elaborar a este fín y actualizar periódicamente” (Art. 77 del Código Penal).


Por lo tanto, para la Ley Penal es tan estupefaciente la heroína, cocaína, marihuana, el alprazolam, ketamina, lorazepam o el medicamento que fuere, inclusive ciertas sustancias que, sin reunir las características científicas de los psicotrópicos y estupefacientes, puedan producir dependencia física o psiquica.


Los delitos vinculados a estas sustancias son la tenencia, producción, venta, entrega, aplicación, suministro, etc. previendo penas de distinta gravedad según sea la conducta en que se incurra. 


A esta altura cabe preguntarse si toda venta o tenencia de estas sustancias o productos es delito. La respuesta es categórica: - las conductas ilícitas son las que se constituyen en delito.


Quién o quienes pueden realizar las conductas ilícitas: si alguien no esta autorizado para la tenencia, distribución, entrega, almacenamiento, etc., sin dudas que va a incurrir en delito si realiza cualquiera de esas conductas. Pero en el caso de los farmacéuticos que están autorizados, pueden ser autores de estos delitos? - ¿cuándo? – cuando expende una de esas sustancias sin receta o en cantidad mayor a la prescripta, en estos casos la pena que la ley prevé   es grave, puesto que la equipara al tráfico ilícito de estupefacientes (art. 1º de la Ley 23.737), en el supuesto que un farmacéutico tenga en su poder más cantidad de estas sustancias que la que figura haber adquirido – según los vales o comprobantes de compras – y puede incurrir en el delito de tenencia de estupefacientes (art. 14 ley 23.737).-


Es por ello que el peligro de incurrir en un delito, aunque sea involuntariamente está siempre presente. Es por ello que corresponde tener sumo cuidado en el manejo de estas sustancias.

      Respecto a las Leyes administrativas l9.303 (de Psicotrópicos) y 17.818 (de Estupefacientes), son las que establecen las condiciones del control sobre estas sustancias, que está a cargo de la Autoridad Sanitaria; y se aplican a los autorizados al manejo de estas sustancias (farmacias, droguerías, etc.), siempre y cuando lo hagan dentro de los límites legales. Al apartarse de dichos límites, se puede caer dentro de la normativa penal y sus consecuencias pueden ser muy graves hasta llegar en algunos casos a inhabilitar al farmacéutico para el ejercicio profesional.-


En conclusión, se observa que los profesionales farmacéuticos deben ajustar la adquisición y dispensación de estas sustancias a lo establecido en las leyes 17.818 y 19.303,  pero el apartamiento de sus disposiciones, lo pueden llevar a verse en la comisión de un delito penal y se le puede aplicar la Ley 23.737, con las figuras básicas, algunas atenuadas (con penas reducidas) en caso que los cometan por negligencia y otras agravadas (por su condición de profesionales de la salud).

                           -------------------o0o-------------------

DECRETO 299/2010 -  ESTUPEFACIENTES

Actualización de la Lista de Estupefacientes y demás sustancias químicas que se incluyen en los alcances de la Ley Nº 23.737.

Listado publicado en el Boletín Oficial de la Republica Argentina Nº 31.856  de fecha 2 de marzo del año 2010.

2 CB


nexos, bromo-mescalina
4-bromo.2,5-dimetoxifenetilamina

2 C-1






4-yodo2,5-dimetoxifenetilamina

2 C-T-2






2,5-dimetoxi-4-etiltiofenetilamina

2 C-T-7






4-propiltio-2,5-dimetoxifenetilamina

3- metilfentanil

China White


N-3-metil-1-(fenetil-4-piperidil)

                                                                                           propionanilida

3-metilfentanil, con sus dos formas isoméricas cis y trans

3-metiltiofentanil
China White


N-(3-metil-1-(2(2-tienil)etil-4-piperidil

                                                                                           propionanilida

4 MTA






alfa metoxi-4-metiltiofentamina

4 Metilaminorex
McN-422


(-(+)-cis-2-amino-4-metil-5-2-   

                                                                                          cocazolina

Acetil-alfa-metilfentanil



N-1-(alfa-metilfentanil)-4-piperidil-

                                                                                          acetanilida

Acetildihidrocodeína

Acetilmetadol





alfa-3-acetoxi-6.dimetilamino-4,4-

                                                                                           Difenilheptano

Acetorfina





3-0-acetiltetrahidro-7 alfa-(1-metilbutil

                                                                                          6,14-endoetano-oripavina

Alfa-Acetilmetadol




alfa-3-acetoxi-6-dimetilamino-4,4-

                                                                                          difenilheptano

Alfa-etiltriptamina

ET, TRIP



Alfameprodina





alfa-3-etil-1-metil-4-fenil-4-propionol-

                                                                                           piperidina

Alfametadol





alfa-6-dimetilamino-4,4-difenil-3-

                                                                                           heptanol

Alfametilfentanil




N-1 (alfametilfenetil)-4-piperidil)

                                                                                          propionanilida

Alfametiltiofentanil




N –(1-(1-metil-2-82-tienil)etil)-4-

                                                                                          piperidil) propionanilida

Alfaprodina





alfa-1,3dimetil-4-fenil-4-propionoxi-

                                                                                          piperidina

Alfentanil





N-(1-(2-(4-etil-4,5-dihidro-5-oxo-1 H-

                                                                                          tetrazol- 1.II)etil-4-(metoximetil)

Alilprodina





3-alil—1-metil-4-fenil-4-

                                                                                          propionoxipiperidina

Anfepromona

Dietilpropion


2-(dietilamino) propiofenona

Anfetamina

Bencedrina


(+ / - )-alfa-metilfenetilamina

Anileridina

Lecitina


Ester etílico del ácido 1-para-

                                                                                          aminofenil

Amineptino





ácido 7-(10,11-dihidro-5-H-dibenzo

                                                                                          (a,d)cicloheptano-5-II)-amino-

                                                                                          heptanoico

Aminorex





2-amino-5-fenil-2-oxazolina

Becitramida

Burgodin


1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4-(2-oxo-

                                                                                           3-propionil-1-bencimidazolinil)

Bencetidina





ester etílico del ac. 1-(2-benciloetil)

                                                                                          -4-fenilpiperidin-4-carboxílico

Bencilmorfina





3-bencilmorfina

Benzfetamina





N-bencil-N-alfa dimetil metil amina

Beta-cetilmetadol




beta-3-acetoxi-6-dimetilamino-4,4-

                                                                                          difenilheptano.

Beta-hidroxifentanil




N-(1-(beta-hidroxifenetil)-4-piperidil)

                                                                                          propionanilida  

Beta-hidroxi-3-metilfentanil



N-(1-(beta-hidroxifenetil)-3-metil-4-

                                                                                          piperidil) propionanilida

Betameprodina




beta-3-etil-1-metil-4-fenil-4-propionoxi

                                                                                          piperidina

Betametadol





beta-6-dimetilamino-4,4-difenil-3-

                                                                                          Heptanol

Betaprodina





beta-1,3-dimetil-4-fenil-4-propionoxi-

                                                                                          piperidina

Brolanfetamina
DOB



(- / +)-4-bromo-2,5-dimetoxi-alfa-metil

                                                                                          Enetilamina

Bufotenina

MAPPINE ó 5-HO-DMT

5-hidroxi-N,N-dimetil-triptamina

Buprenorfina

BUPRENEX


21-ciclopropil-7-alfa- [ (S) 1-hidroxi-

                                                                                          1-2,2-trimepropil]-6,14-endoctano-6,7

                                                                                           8,14-tetrahidro oripavina

Butorfanol

STADOL 




Butirato de Dioxafetilo




etil-4-morfolin-2,2-difenilbutirato

Cannabis y resina de cannabis y                                   cañamo íondico, sus resinas

extractos y tinturas de cannabis   MARIHUANA       (Haschisch),sus aceites y sus semillas 

Carfentanil


WILDRIL

Catina

 ( + )NORPSEUDOEFEDRINA             ( + )-(S)-alfa-[-(S)-1-aminoetil] – alcohol

                                                                                          Bencílico

Catinona

CATHINONA, CAT

( - )-(S)-2-aminopropiofenona ó ( - )

                                                                                            -alfa-aminopropiofenona

Cetobemidona





4-meta-hidroxifenil-1-metil-4-propionil

                                                                                           Piperidina

Ciprenorfina

Clobenzorex





( + ) N- (O-clorobenzil)-gamma-metil

                                                                                           -fenetilamina    

Clonitaceno





2-para-clorobencil-1-1dietilaminoetil

                                                                                          -5-nitrobencimidazol

Clorfentermina



                       1-(p-clorofenil9-2-metil-aminopropano

Coca






Hojas de Eritronxylon coca

Cocaína





éster metílico de la benzoilecgonina

Codeína





3-metilmorfina

Codoxima




         dihidrocodeinona-6-carboximetiloxima

Concentrado de paja de



El material que se obtiene cuando la

adormidera                                                                      paja de adormidera ha entrado en un

                                                                                          Proceso de concentración de alcaloi-

                                                                                          des, en  el  momento  que  pasa  al

                                                                                          Comercio. 

CPP (y sus compuestos  orto,



Clorofenilpiperazina

Meta y para)

DET


 DIETILTRIPTAMINA

3-[2-(dimetilamino) etil] indol

Desomorfina





Dihidrodeoximorfina

Detropropoxifeno         



Propionato de alfa- (+)-4-dimetilamino

                                                                                          1.2-difenil-3-metil-2-butanol

Dexanfetamina





(+)-alfa-metilfenetilamina

Dextromoramida   PALFIUM, NARCOLO,JETRIUM      (+)-4-(2-metil-4-oxo, 3.3-difenil-4-(1-

                                                                                          pirrodinil) butil) mofolina  

Diampromida





N-(2-(metilfenetilamino)-propil)

                                                                                          propionanilida

Dietiltiambuteno



          3-dietilamino-1,1-di-(2”-tienil)-1-buteno

Difenoxilato





éster etílico del ac. 1-(3-ciano-3,3 

                                                                                         difenilpropil)-4-fenilpiperidin-4-

                                                                                         carboxílico

Difenoxina

LYSAPAFEN


ác.-1-3(ciano-3,3-difenipropil)-4-

                                                                                          fenilisonipenico

Dihidrocodeína




7,5-dihidrocodeína

Dihidroetorfina

DHE



7,8-dihidro-7-alfa-[]1-®-hidroxi-1-

                                                                                          metilbutil]-6,14-endo-etanotetra-

                                                                                          hidrooripavina   

Dihidromorfina





7,8-dihidromorfina

Dihidromorfina





Esteres de Dihidromorfina

Dimefectanol





6-dimetilamino-4,4-difenil-3-heptanol

Dimetileptanol

Dimenoxadol





2-dimetilaminoetil-1-etoxi-1,1-difenil   

                                                                                          acetato

Dimetiltiambuteno



         3-dimetilamino-1,1-di-(2’–tienil-1-buteno 

Dioxafetilbutirato



         4-morfolino-2,2-difenilbutirato de etilo

Dipipanona

DIPIPAM


4,4-difenil-6-piperidín-3-heptanona

DMA


2,5 DMA

        (- / +)-2,5 dimetoxi-alfa-metilfenetilmina      

DMHP





         3-(1,2-dimetilheptil)7,8,9,10-tetrahidro-

                                                                                      6-6-9-trimetil-6H-dibenzo(b,d)pirano-1-ol   

DMT

DIMETILTRIPTAMINA

         3-[2-(dimetilamino)-etil] indol   

DOB

4-bromo-DMA


         2,5-dimetoxi-4-bromoanfetamina

DOET





         (-/+)-4-etil-2,5-dimetoxi-alfa-fenetilamina

Dronavinol




          8-9-trans-delta-9-tetrahidrocannabinol 

                                                                                        Y sus variantes estereoquímicas

Drotebanol




           3,4-dimetoxi-17-metilmorfinan-6 beta,

                                                                                         14 diol.

Ecgonina




           (-)-3-hidroxi-2-carboxi-propano

Ecgonina, sus ésteres y derivados que sean

Convertibles en ecgonina y cocaína

Eticiclidina

PCE


          N-etil-1-fenilciclohexilamina

Etilmetiltiambuteno




3-etilmetilamino-1,1-di-(2-tionil)-1-

                                                                                          buteno

Etilmorfina                                                                        3-etilmorfina

Etonitaceno





1-diametilaminoetil-2-para-etoxibencil

                                                                                           -5-nitrobencimidazol

Etorfina

M 99



 tetrahidro—7 alfa—(1-hidroxi-1-metil-

                                                                                           Butil9,6,14-endoetano-oripavina

Etoxeridina




            ester etílico del ác.1-(2-(2-hidroxietoxi)

                                                                                          etil)-4-fenilpiperidin-4-carboxílico

Etriptamina





3-(2-aminobutil) indol

Fenproporex





(+/-)alfa-m’-etil-fenetilamino-3-propio-

                                                                                           nitrilo

Fenadoxona





6-morfolin-4,4-difenil-3-heptanona

Fenanpromida





N-(1-metil-2-piperidinoetil)-propiona-

                                                                                          nilida.

Fenazocina





2’-hidroxi-5,9-dimetil-2-fenetil-6,7-

                                                                                           benzomorfán

Fencanfamina





di-N-etil-3-fenilbiciclo (2,2,1) reptan-2-

                                                                                           amino 

Fenciclidina

PCP                                              1-(1-fenilcicloexil) piperidina

Fendimetrazina




3,4-dimetil-2-fenil-morfolina

Fenetilina

CAPTOGON


7-[2-[alfa-metil

Fenfluramina





(+/-) 2-etilamino-1-(3-fluorometil-fenil)

                                                                                          Propano

Fenilpropanolamina                                                        2-amino-1-fenil-1-propanol

Fenmetrazina





3-metil-2-fenilmorfolina

Fenomorfano





3-hidroxi-N-fenetil morfinan

Fenoperidina





estere tilico del ac.1-(3-hidroxi-3-feni-

                                                                                          propil)-4-fenilpiperidin-4-carboxilico.

Fentanil

CHINA WHITE

          1-fenetil-4-N-propionil-aminopiperidina

Fentermina





alfa-alfa-dimetil-fenetil-amino

Flunitrazepam





5-(0-fluorofenil)-1,3-dihidro-1-metil-7-

                                                                                          Nitro-2H-1,4-benzodiazepin-2-ona

Folcodina

COPHOLCO                               mofolinil-etilmorfina

Furetidina




          ester etílico del ac.1-(tetrahidrofurfurilo

                                                                                         xetil)- 4-fenilpiperidin

Furfenorex





(+/-)-(furfuril-2-metil)-(metil-1-fenil)

                                                                                          -2-etilmetilamino

GHB






ac.gamma hidroxibutirico

Harmalina

HARMADINA


3.4-dihidroxi-7-metilxi-1-metil-beta-

                                                                                           Carbolina

Harmina

BANISTERINA,YAGEiNA
7-metoxi-1-metil-9-piridin- (3,4 B)indol

Heroína





diacetilmorfina

Hidrocodona





dihidrocodeinona y sus ésteres

Hidromorfinol





14-hidroxi-dihidromorfina

Hidromorfona





dihidromorfinona

Hidromofona





ésteres de la dihidromorfinona

Hidroxipetidina



           éster etílico del ac.-4-meta-hidroxifenil

                                                                                         -1-metilpiperidin-4-carboxílico

Ibogaína





12-metoxi-ibogaína

Isoaminilo





alfa-(sipropil)-alfa-(beta-dimetil-amino

                                                                                          -propil)-fenil acetonitrilo

Parahexilo





3-hexi-1-hidroxi-7,8,9,10-tetrahidro-6,

                                                                                           6,9-trimetil-6H-dibenzo (b,d) pirano

PCE






N-etil-1-fenilcicloexilamina

Pentazocina

TALWIN


1,2,3,4,5,6-hexahidro-6-11-dimetil-3-

                                                                                          (3-metil-2-butenil)-2,6-metano-3-beza-

                                                                                           Zocin-beta-ol

Pemolina

CYLERT


2-amino-5-fenil-4-(5H) oxazolona

PEPAP                       


                     1-fenetil-4-fenil-4 acetato de  piperidina

                                                                                       (ester)

Petidina

MEPERIDINA                           ester etílico del ac.1-metil-4-fenilpipe-

                                                                                         ridin-4-carboxílico y el intermediario

                                                                                         A-de la 4-ciano-1-metil-4-fenil-piperi-

                                                                                       dina. El intermediario B-del éster etílico

                                                                                        del ác.4-fenilpiperidin y el intermedia-

                                                                                        rio C- del ac. 1-metil-4-fenil-piperidin-4

Piminodina




          éster etílico del ac. 4-fenil-1-(3-fenilami-

                                                                                        nopropil) – piperidin

Piritramina

PIRIDOLAN                            amida del ac.1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)

                                                                                       -4-(1-piperidin)

PMA                                                                               para-metoxi-alfa-metilfenetilamino

PMMA




                      fenilpropilo-metilamino

Proheptacina




          1,3-dimetil-4-fenil-4-propionoxia-zaciclo

                                                                                       heptano

Properidina




          éster isopropílico del ac.1-metil-4-fenil

                                                                                        Piperidin-4-carboxílico

Propirano

ALGERIL                                 N-(1-metil-2-piperidin-etil)-N-2-piridil

                                                                                        propionamida

Psilocibina                 PSILOTSIBINA  ó 4-HO-DMT     fosfato dihidrogenado de 3-12-(dimetil

                                                                                        Aminoeti) indol-4-ilo

Psilocina                    PSILOTSINA                               3-(2-dimetilamino-etil)-indol-4-ol

Racemato de Metanfetamina                                       (+/-) N,alfa-dimetilfenetilamino

Racemetorfan




          (+/-)-3- metoxi-N-metilmorfinan

Racemoramida




          (+/-) 4-(2-metil)- 4-oxo-3,3-difenil 4-(1-

                                                                                        pirrolidinil)- butilmorfina

Racemorfan




          (+/-) 3-hidroxi-N-metilmorfinan

Remifentanil




          N-{5-(metoxi-metil)1-[2-(2-tienil)-etil]

                                                                                        -4-piperidilpropionenilida}

Roliciclidina

PHP y PCPY                           1-(1-fenilciclohexil)pirrolidina

Secobarbital




          ac.5-alil-5-(1-metilbutil) barbitúrico

SPA                              LEFECTAMINA

STP, DOM




          2,5-dimetoxi-alfa-4-dimetilfenetilamino

Sulfentanil




          N-(4-(metoximetil)-1-(2-(tienil) etil-4-

                                                                                        piperidil) propionanilida)

Tebacon




           acetildihidrocodeinona

Tebaína





3,6-dimetil-8-dihidromorfina

Tenociclidina 

TCP                                            1-[1-(2-tienil) ciclohexil] piperidina

TCPy                              TCPy



1-[1-(2-tienil) ciclohexil] pirrolidina

Tetrahidrocannabinol   



sus isómeros y variantes estereoquí-

                                                                                           Cos

Tilidina


KITADOL                                   (+/-) etil-trans-2-(dimetilamino) 1-fenil

                                                                                          -3-ciclohexeno-1-carboxilato

Tiofentanil





N-(1-(2- (2-tienil)-etil-4-piperidil) pro-

                                                                                           Pionanilida

TMA






(+/-) 3,4,5-trimetoxi-alfa-metilfenetil-

                                                                                           amino

TMA-2






2,4,5-trimetoxianfetamina

Trimeperidina





1,2,5-trimetil-4-fenil-4-propionoxi-

                                                                                           Piperidina

Zipeprol





 alfa(alfa-metoxibencil) 4 (betametoxi-

                                                                           fenetil) – 1-piperazine-etanol
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